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COBffrRlVp POLITICO 

DÉ LA 

PROVINCIA DK P A C E N C I A . 

SECCIÓN 1.a \ j (m el fin de que reunida bnjo nn solo volú-
mea la lejislacion vijeute de AyniUamieptos, pnédan 

2.a División. estos y los Alcaldes constitucionales sus presidentes 
cumplir todas y cada una de las disposiciones que la 

Negociado Núm. 7. componen, ya en los actos de las elecciones, ya en 
sus deberes y cargos; he creído oportuno mand<ir 
hacer esta impresión con el objeto deque sirva para 
la secretaría del Ayuntamiento, en donde deberá esis-
tir constantemente sin que nadie pueda estraerla 
de ella. 

La frecuencia con que pueden y deben consul
tarla, pondrán á todos en el caso de cumplir esacta-
menle las obligaciones que en la misma se marcan, 
evitando por este medio ú la autoridad superior, la 
penosa tarea de recordar el cumplimiento de sus de
beres y de emplear algunas veces para conseguirlo 
medios gravosos que repugna su natural inclina
ción. 

Palencia 1.° de agosto de 1844. 

Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento constitucional di 
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l i o s ministros responsables de V . M . no se creerían merecedores 
de la confianza que he ha dignado depositar en ellos, si al conside
rar el estado en que se halla la administración del reino , y la ne
cesidad de su urgente reforma, no propusieran á Y . M . el único 
medio que ecsiste de conseguirla con la prontitud que aconsejan las 
circunstancias. 

Sin una administración fuerte, uniforme y bien entendida, orga
nizada de tal modo que el gobierno ejerza su acción fácil y desem
barazadamente, en armonía con las instituciones políticas, esten
diendo su benéfica influencia por donde quier convenga , para pro-
tejer los bienes y las personas, y fomentar todos los ramos de la r i 
queza pública , no es posible que una nación prospere: á la buena 
administración deben otros estados el bienestar de que gozan; y á 
ella deberá también la nación espñola el llegar al grado de esplendor 
á que la llaman los elementos de riqueza que encierra en sil seno. 

Mas, por desgracia, el desórden y la confusión se han introdu
cido en nuestra administración, no solo á causa de nuestros pasados 
disturbios, sino principalmente por regir en ' la materia una ley 
que no está en armonía con la actual Constitución del Estado, y que 
hecha en circunstancias especíales, embaraza la acción del gobierno 
en vez de coadyuvar á sus fines; siendo su tendencia desarrollar las 
resistencias locales contra el poder central, que poco puede hacer ea 
beneficio de los pueblos, y muchas veces tiene que permanecer es
pectador pasivo de los males sin lograr remediarlos, por mas que 
quiera. 

En reconocer la necesidad de sustituir á esta ley defectuosa otra 
fundada en mas sanos principios, están todos generalmente acordes. 
Aci-rca de esto puede decirse que no eesisten partidos; y aunque las 
opinionos anden todavía algo divididas en puntos subalternos, en 
los principales convienen la mayor parte, y mas aun en la urgen
cia del remedio. 

Persuadidos los cuerpos colcgisladorés de esta verdad y deseosos 
: 



de dar principio á la apetecida reforma , discutieron del modo mas 
lato y solemne, y aprobaron en 1840 una ley que fijaba la organi
zación y las atribuciones de los ayuntamientos, base esencial de to
da administración. Presentada esta ley á la real sanción, recibió 
este sello constitucional en Barcelona á 14 de julio del propio año; 
pero sucesos que no conviene recordar y que pertenecen ya á la his
toria , malograron aquel esfuerzo, y la ley quedó sin ejecución en 
virtud de un decreto d é l a regencia provisional. Desde entonces se 
han propuesto otros varios proyectos ¿i las Cortes; pero ninguno ha 
podido todavía llevarse á feliz cima , ni recibir el carácter de ley, á 
pesar de los esfuerzos de cuantos han tenido intervención en ellos. 

De aqui resulta, Señora, que el gobierno se encuentra en el 
mas cruel conflicto, y privado de la acción que le compete en la 
administración del Estado, siendo inútiles sus afanes para corres
ponder debidamente á los deseos de V . M . en bien del pais, y sa
tisfacer las esperanzas de los pueblos. E l dilatar por mas tiempo la 
reforma administrativa pudiera acarrear gravísimos males, y con
viene precaverlos, sobre todo cuando se presenta para ello un me
dio fácil, legal y de pronta ejecución. 

, Este medio consiste en llevar á efecto lo que las Córtes de 1840 
acordaron en unión con la Corona. Si ecsiste la ley que se necesita, 
si está revestida de todos los caracteres constitucionales, si no ha 
sido derogada por los trámites que nuestras instituciones fundamen
tales prescriben, ¿á qué fin formar otra, pasando por las dilaciones 
y aun peligros de una larga discusión? Lo justo , lo conveniente pa
rece el poner en planta esa ley y hacer que reciba cumplida ejecu
ción en todo el reino. Esto es. Señora, lo que los ministros que 
suscriben tienen la honra de proponer á V . M . 

Pero al propio tiempo creen útil y oportuno el hacer en la ley 
una importante modificación que reclama gran parte de la opinión 
pública, y disipará la repugnancia de muchos. Es esta variación re
lativa al nombramiento de alcaldes, el cual, hecho en la forma que 
prescriben los párrafos 1.° y 2.° del art. 45, creen muchos que no 
está en conformidad con lo que previene en este punto la Consti
tución. Uniformando dichos párrafos con el 3.° del mismo artículo, 
que deja á los pueblos cortos la libre elección de las autoridades 
municipales, se acallarán los escrúpulos, se allanarán no pocOs obs
táculos; la ley será recibida con general aceptación; y V . M . po
drá tener la gloria de que al principio de su reinado quede arre^ 
glado uno de los puntos mas árduos é interesantes para la acertada 
gobernación de los pueblos. 

Por estas razones los ministros que suscriben tienen la honra de 
proponer á V . M . que se digne aprobar él adjunto decreto. 

Madrid 30 de diciembre de 1843.= Señora.—A. L. R. P. 



de V . M ^ L u i s González B r a b o ^ L u i s Mayans—Manuel de Ma-
zarreclo.=Marquc'S de Peñallorida.=Juan José García Carrasco.= 
José Filiberto Portillo. 

D E C R E T O . 

En atención á las poderosas razones que me ha espuesto mi 
consejo de ministros acerca de lo necesario que es organizar pron
tamente la administración del reino de un modo que esté en armo
nía con la Constitución; y siendo las corporaciones municipales las 
que con mas urgencia reclaman tan deseada reforma; considerando 
también que la ley de 14 de julio de 1840, no por haber sido suspen
dida en su ejecución ha perdido su fuerza y vigor, ni su carácter de 
ta l , y encierra ademas los elementos de buen gobierno que el esta
do actual del pais requiere, salvas algunas modificaciones, he veni
do en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.9 Se pondrá inmediatamente en ejecución en todo el 
reino, llevándose- á puro y debido efecto la ley sobre organización 
y atribuciones de los ayuntamientos, sancionada en Barcelona á 14 
de julio de 1840, con las modificaciones que el mismo consejo de 
ministros me ha propuesto en sus artículos 31, 45, 49 y 76 para 
que el nombramiento de las autoridades municipales sea enteramen
te de elección popular. 

Ar t . 2.° E l gobierno dará cuenta 'á las Cortes en su primera 
reunión de esta mi real resolución y de los resultados que hubiere 
tenido en beneficio de los pueblos. 

Ar t . 3.° E l ministro de la gobernación de la península queda 
encargado de la ejecución del presente decreto, y me propondrá las 
medidas que convenga adoptar para llevarlo á efecto. 

Dado en Palacio á 30 de diciembre de 1843 .=Es tá rubricado 
de la Real mano.=Refrendado.= E l ministro de la gobernación de 
la península, Marqués de Peñaílorida. 

2 ' 

• 



( 6 ) 

L E Y 
PE OTIGANIZACION T ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 
sancianada en Barcelona' a 14 de julio de 18-10, y mandada 
publicar por S. M. en 30 de diciembre de 1843 r con las modifica,* 

dones contenidas en el real decreto de la misma fecha. 

TITULO I, 

De la formación de los ayuntamientos. 

Artículo 1.° Se conservarán todos los ayuntamientos que hoy 
ecsisten en las poblaciones de la península é islas adyacentes> confur-
rnondo su organización á las disposiciones de esta ley. 

Art . 2 o Los ayuntamientos se compondrán de un alcalde, de 
uno ó mas tenientes de alcalde, de un determinado número de regi
dores, en proporción al vecindario, y de uno ó mas procuradores 
síndicos con arreglo á la escala siguiente: 

En los pueblos ó distritos municipales 
' que no pasen de 50 vecinos , . 

En los de 50 á 100 . 
En los do 100 á 200 
En los de 200 á 500 , . . • 
En los de 500 á 1,500 . 
En los de 1,500 á 3,000 
En los de 3,000 á 5,000. . . . 
En los do 5,000 á 10,000 . . . 
En los de 10.000 á 15,000. . 
En los de 15,000 á 20 000 . . 
En los de 20,000 á 25,000.. . 
En los de 25,000 á 30,000 . . 
En ios de 30,000 en adelante. 
Y en Madrid 

• • . v f. 

H 
o' s 

1 
1 
1 
1 
2 
3 
4 
4 
5 
5 
6 
6 

10 

ra 
05 

2 
2 
4 
6 
8 

11 
12 
13 
l o 
1« 
18 
21 
24 
24 

Art. 3.° Los cargos de ayuntamientos son gratuitos, honorífi
cos y obligatorios, y ademas los de alcalde y teniente indemnes, se
gún prescriban las leyes. 
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r Ar t . 4.° Cuando un ayuntamiento se componga de varias par
roquias, feligresías ó poblaciones rurales habrá en cada una de ellas 
un alcalde pedáneo nombrado por los vecinos electores de aquella 
misma parroquia, feligresía ó población. E l gobierno podrá, á ins
tancia de un ayuntamiento, crear también un alcalde pedáneo en 
cualquiera arrabal, barriada, pago ú otro establecimiento rústico ó 
urbano separado del resto de la población, cuando la necesidad ó 
la utilidad pública lo ecijan. Su nombramiento se verificará como 
en este artículo se espresa. 

Ar t . 5.° Queda el gobierno autorizado para formar nuevos 
ayuntamientos y para segregar pueblos de unos y reunirlos á otrosi 
La reunión se verificará á instancia de todos los interesados: la se
gregación á solicitud del que la intente, y con audiencia de los 
otros. En ambos casos informará la diputación provincial. 

Ar t . 6.° Los cargos de alcalde y teniente de alcalde durarán un 
año : los de regidor y procurador síndico dos años. Los regidores 
se renovarán por mitades; pero donde sea impar su número, empe
zará la renovación por la mayoría, saliendo los que la suerte desig
nare. Lo mismo se hará con los síndicos dónde hubiese mas de uno. 

Los individuos de ayuntamiento no podrán ser reelegidos an^ 
tes de\ intervalo de un año. 

Art . ?.0 En las enfermedades, ausencias ó vacantes del alcalde 
harán sus veces los tenientes por el órden de su numeración; á fal
ta de estos el regidor primero, y asi sucesivamente. 

Art . 8.° Habrá un secretario de ayuntamiento nombrado por 
este á pluralidad absoluta de votos, que no sea individuo de su seno, 
y dotado de los fondos del mismo. Para ejercer este cargo no se nece
sita la calidad de escribano ó notario de reinos. E l secretario de 
ayuntamiento asistirá al alcalde en el desempeño de sus atribuciones 
gubernativas; pero en las grandes poblaciones donde hubiese muchos 
negocios á que atender, tendrá el alcalde un secretario particular 
que nombrará y separará libremente. E l gefe político de la pro
vincia, á propuesta del alcalde, y oyendo al ayuntamiento respec
tivo , resolverá cuando haya de establecerse secretario particular 
para el alcalde, y determinará el sueldo que haya de gozar. 

• 

TITULO II. 

Del nombramiento de los individuos de ayuntamiento. 
• 

Art. 9.° Todos los individuos de ayuntamiento serán nombrados 
según el método de elección directa. 

Art . 10. Son electores todos los vecinos del pueblo ó término 
municipal, mayores de 25 años, que contribuyan con mayores 
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cuotas, hasta el número de individuos que determina la siguiente 
escala. 

En los pueblos que no pasen de 60 vecinos, todos los vecinos 
serán electores, á escepcion de los pobres de solemnidad. 

En los que no pasen de 3Ü0, habrá 00 electores, mas la mitad del 
número de los vecinos que escedan de 60. 

En los que no pasen de 1000, habrá 180 electores (mácsimo del 
caso anterior i , mas la tercera parle del número de los vecinos que 
escedan de 300, 

, En los que no pasen de 5000, habrá 413 electores (mácsimo del 
caso anterior), mas ía cuarta parte de los .vecinos que escedan de 1000. 

En los que no pasen de 20000, habrá 1413 (mácsimo del caso 
anterior), mas la quinta parle del número de los vecinos que esce--
dan de 5000. 

En los que pasen de 20000, habrá 4413 electores (mácsimo del 
caso anterior), mas la sesta parte del número de los vecinos que 
escocían do 20000. 

Se consideran como vecinos para los efectos de esta ley todos 
los que siendo cabezas de familia con casa abierta tengan ademas un 
año y dia de residencia, ó hayan obtenido vecindad del ayunta
miento con arreglo .á las le\ es. 

Art. 11. También serán electores todos los contribuyentes con 
cuota igual á la menor que sea necosaria para completar el número 
que corresponda ol término del ayuntamiento, según la escala an
terior. 

A r l . 12. La cuota de los contribuyentes se estimará acumulan
do á la que se pague dentro ó fuera del pueblo, por contribución 
general directa, todos los repartimientos vecinales que se satisfa
gan dentro del mismo para cubrir el presupuesto ordinario de gas
tos del pueblo ó de la provincia. 

Art . 13, En los pueblos en que no hubiere repartimientos veci
nales para los objetos indicados en el artículo anterior, se llenará 
el número de electores con los vecinos mas pudientes; y para este 
caso escepcional e} ayuntamiento con los suplentes y con los que 
hubiesen sido concejales el año anterior en calidad de adjuntos, for
mará las listas en el mismo orden que lo baria para repartir una 
contribución. 

Art. 14. Para justificar la renta ó contribución servirán como 
bienes propios ; 

1. ° A los maridos los de sus mngeres mientras subsista la so
ciedad conyugal, 

2. " A los padres los de sus hijos, mientras sean administrado--
res legítimos de sus personas y propiedades. 

,3,Q A los lujos los suyos propios de que sean sus madres 
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usufructuarias, donde por fuero ó costumbre loníja e>lo hi^ar. 

Art . 15. Tendrán también derecho á votar siendo mayores de 
25 años y vecinos del pueblo o término municipal: 

1. ° Los individuos de las academias española, de la historia y 
de nobles artes. 

2. ° Los doctores y licenciados. 
3. ° Los individuos de los cabildos eclesiásticos, los curas párro

cos y sus tenientes. 
4. ° Los magistrados y los abogados con dos años de estudio abierto. 
5. ° Los oficiales de ejército retirados y los oficiales generales en 

cuartel. 
6. ° Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con dos años de 

ejercicio. 
7. ° Los arquitectos, pintores y escultores con título de acadé

micos en alguna de las academias de nobles artes. 
8. ° Los profesores ó maestros en cualquier establecimiento de 

enseñanza, costeado de fondos.públicos. 
Los individuos comprendidos en estas clases que paguen la cuo

ta prescripta por ser mayores contribuyentes, serán contados en 
el número de estos, y votarán en calidad de tales. 

Art . 16. No podrán ser electores: 
1.° Los que al tiempo de hacerse las elecciones se hallen proce

sados criminalmente, siempre que se hubiere dado auto de prisión 
contra ellos. 

2 ° Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas corpora
les, allictivas ó infamatorias sin haber obtenido rehaljilitacion. 

3. ° Los que se hallen bajo la interdicción judicial por incapaci
dad física ó moral. 

4. ° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos ó con 
sus bienes intervenidos. 

5. ° Los deudores á la Hacienda pública ó á los fondos comunes 
de los pueblos como segundos contribuyentes. 

6. ° Los que en virtud de sentencia judicial se hallen bajo la v i 
gilancia de las autoridades por el tiempo que en aquella se señale. 

Ar t . 17. Todos los electores comprendidos en los artículos 10, 
11 y 13 son elegibles. 

Art . 18. En los pueblos que pasen de 60 vecinos se requiere 
como calidad precisa para ser alcalde y teniente de alcalde la de sa
ber leer y escribir. Sin embargo, el gefe político podrá dispensar es
ta circunstancia en los pueblos donde lo creyese necesario. 

Art . 19. fio puede ser individuo de ayuntamiento el que tenga 
alguno de los impedimentos siguientes: 

l . t ° Ser arrendatario de los abastos y arbitrios de los pueblos 6 
su fiador. 

2 
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2.° Ser arrendatario de los propios 6 tierras arbitradas ó su 

fiador , siempre que su patrimonio no esceda del triple valor de la 
obligación ó fianza. 

Art . 20. Tampoco pueden ejercer los cargos municipales: 
1. ° Los ordenados irt sacris. 
2. ° Los empleados públicos de cualquiera clase en activo servi

cio ni los escribanos actuarios. 
3. ° Los que perciban sueldo de los fondos municipales ó dé l a 

provincia. 
4. ° Los senadores, diputados á Córtes y diputados provincia

les por el tiempo que obtengan estos cargos. 
Art . 21. Podrán escusarse de servir los mismos oficios: 
1. ° Los mayores de 65 años. 
2. ° Los senadores, diputados á Córtes y diputados de provin

cia hasta un año después de haber cesado en sus cargos. 

TITULO III. 

De la formación de las lisias electorales. 

Art. 22. E l alcalde, teniendo presentes los datos estadísticos de 
contribuciones, impuestos y repartimientos, y los demás que podrá 
reclamar de las oficinas de Hacienda pública, formará la lista de los 
vecinos que tuvieren las calidades para ser electores y elegibles, es
pecificando la^ clases á que pertenecen, la cuota que cada uno paga, 
y las señas de su habitación. 

Art . 23. Estas listas serán permanentes y estarán espuestas al 
público, autorizadas por el alcalde y por el secretario del ayunta
miento. Desde el dia 1.° de setiembre de cada año hasta el 10 del 
mismo mes, ambos inclusive, podrán hacerse las oportunas recla
maciones por omisión ó inclusión indebidas. Todo elector inscrito 
en ellas puede hacer estas reclamaciones, y el que omitido se pre
sumiese elector, podrá reclamar su personal inclusión. 

A r t . 24. Las reclamaciones se dirigirán al alcalde, quien oyen
do al ayuntamiento las decidirá bajo su responsabilidad en el preciso 
término de diez dias. 

Art . 25. Los que no se conformaren con esta decisión podrán 
acudir en el término de otros diez dias al gefe político, quien deci
dirá definitivamente hasta el dia 20 de octubre inmediato, oyendo 
á la comisión de la diputación provincial nombrada según la ley. 
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TITULO IV. 

De las juntas electorales. 

Art. 26. Se procederá á la elección general de ayuntamiento en 
todos los pueblos de la Península é islas adyacentes el primer do
mingo del mes de noviembre de cada año. 

Art . 27. E l alcalde, oyendo al ayuntamiento, señalará anti
cipadamente el sitio en que haya de celebrarse la junta electoral. 

Cuando el término municipal tuviese mas de 500 electores, se 
dividirá en dos distritos electorales, consultándose la mayor como
didad de los electores; donde llegasen á 1,000 los electores, se for
marán tres distritos; donde hubiese 2,000, serán cinco ios distritos. 
En pasando de 2,000 ios electores del término municipal, se au
mentará un distrito por cada 500 electores. En ningún caso se se
ñalarán menos de 300 electores á un distrito de los en que ge di 
vida el término municipal. 

La división en distritos la hará también el alcalde oyendo al 
ayuntamiento 

Las operaciones electorales empezarán constantemente á las 
nueve de la mañana. 

Art . 28 E l alcalde, y donde hubiere varios distritos electorales, 
el teniente, tenientes ó regidores por su orden, presidirán el acto de 
la elección. 

Art . 29. Para el acto de constituir la mesa se asociarán al alcal
de , teniente ó regidor que presida, dos electores nombrados por él 
mismo de entre los presentes. Los electores que concurran en el 
primer dia de votación , entregarán al presidente una papeleta, que 
podrán llevar escrita ó escribir en el acto, en la cual se designarán 
dos personas para secretarios escrutadores. E l presidente depositará 
la papeleta en la urna á presencia del elector. Concluida esta vota
ción , se verificará el escrutinio y quedarán nombrados secretarios 
escrutadores los cuatro electores que hallándose presentes al tiempo 
de verificarse el escrutinio, hayan reunido en su favor mayor nú
mero de votos. Estos con el alcalde, teniente ó regidor presidente, 
constituirán la mesa definitiva. 

Si por resultado del escrutinio no saliese el número suficiente 
de secretarios escrutadores, los elegidos nombrarán de entre los 
electores presentes los que falten para completar la mesa. 

En caso de empate decidirá la suerte. 
Art . 30. Constituida la mesa, empezará la votación que durará 

tres dias en los pueblos que no pasen de 1,000 vecinos, y cinco en 
los que escedan de este número, empleando seis horas cada dia en 
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entrambos casos; sin poderse cerrar antes, á no ser que hayan da
do su voto todos los electores del distrito. La votación será secreta. 
E l presidente entregará al elector una papeleta rubricada, y en 
ella escribirá este, dentro del local y á la vista de la mesa , ó hará 
escribir por otro elector los nombres de los candidatos: en seguida 
la devolverá al pres¡¿ente, que la introducirá en la urna delante del 
mismo elector, cuyo nombre y vecindad se anotarán en una lista 
numerada, 
* Art . 31. Esta papeleta contendrá tantos nombres cuantos gean 
los individuos de ayuntamiento que se hayan de nombrar, y una 
mitad mas, para que en su caso sirvan de suplentes. 

Cuando el número de concejales sea impar, el número de suplen
tes será ía parte que constituya mayoría. No designará el elector las 
clases para que da el voto á escepcion del cargo de procurador ó 
procuradores síndicos y sus suplentes, respecto á los cuales espresa
rá nominalmente las personas por quienes vota. 

Art . 32. Luego que se concluya la votación de cada día, el pre
sidente y secretarios harán el escrutinio de los votos, leyendo en al
ta voz las papeletas, confrontando el número de ellas con el de los 
votantes anotados en la lista, y estendiendo del resultado el acta 
correspondiente. 

En todo escrutinio leerá el presidente en alta voz las papeletas, 
y dei contenido de ellas se cerciorarán los secretarios escrutadores. 

En la mesa electoral se requiere ademas del presidente la pre
sencia constante de dos secretarios escrutadores durante la votación, 
y la de los cuatro para el acto del escrutinio diario de votos. 

Art. 33. Cuando las papeletas contengan mas nombres que los 
precisos, quedarán anulados los últimos sobrantes: también lo que
darán los nombres repetidos en una misma papeleta, ó que no pue
dan leerse; pero valdrán los demás y los de las papeletas que con
tengan menos nombres que los precisos. • 

Art . 34. Terminado el escrutinio, y anunciado el resultado á 
los electores, se quemarán á presencia del público todas las papeletas. 

Art . 35. Antes de las ocho de la mañana del dia siguiente se 
fijará en la parte esterior del edificio donde se celebre la elección, la 
lista nominal de todos los electores que hayan concurrido á votar el 
dia anterior, y el resúmen de los votos que cada uno haya obtenido. 

Art. 36. A l dia siguiente de haberse acabado la votación , y á la 
hora de las diez de la mañana , el presidente y secretarios formarán 
el resúmen general de votos, y estenderán y firmarán el actá de to
do el resultado, espresando el número total de electores que hay en 
el distrito, el número de estos que ha tomado parte en la elección, 
y el número de votos que cada candidato haya obtenido. 

Art- 37. Donde no haya mas que un distrito ó colegio electoral, 
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se verificará el escrutinio general de que habla el artículo anterior, 
ante el ayuntamiento pleno. Pero donde hubiere dos ó mas distritos, 
la mesa de cada uno nombrará, después de acabado el escrutinio, 
para comisionado de su seno uno de los escrutadores que al dia si
guiente concurra con el acta de su distrito al escrutinio general. 
Este escrutinio se verificará ante el ayuntamiento pleno: presidirá 
el alcalde y harán de escrutadores los cuatro comisionados mas jó
venes que concurrieren, si pasasen de este número, ó los que hu
biere si no llegasen. Si por enfermedad ó muerte ó por cualquiera 
otra causa no concurriese algún comisionado, el alcalde, á quien se 
remitirá el acta del distrito á qu« pertenezca, la presentara á la 
junta para verificar el escrutinio. 

Ar t . 38. Se formará una lista de mayor á menor de todas las 
personas que hayan obtenido votos, y quedarán nombrados para indi
viduos de ayuntamiento los que reúnan el mayor número. Cuando 
resultare empate entre dos ó mas para ser individuos de ayunta
miento, ó para quedar de suplentes, decidirá la suerte. 

Art . 39. Concluida la elección de ayuntamientos, se procederá 
en las parroquias ó feligresías á la de alcalde pedáneo. Se verificará 
la votación el domingo próesimo hojo la presidencia de un indivi
duo de ayuntamiento nombrado por el alcalde, haciendo de escruta
dores los dos vecinos electores de menos edad que sepan leer y es
cribir, y publicado el resultado, se pasará el acta al mismo alcalde. 

Ar t . 40. E l presidente y escrutadores en cada distrito , y el 
presidente y todos los comisionados en la junta de escrutinio gene
ral , resolverán cada dia definitivamente y á pluralidad de votos, 
cuantas dudas, reclamaciones y protestas se susciten. La junta de 
escrutinio no tendrá facultad para anular acta alguna ; pero espre-
sará en la suya las dudas y reclamaciones que se susciten, y las 
resoluciones que acerca de ellas se acuerden. 

T I T U L O V . 

De la elección de alcaldes y tenientes. 

Art . 41. La lista general de los que hayan obtenido votos, se 
espondrán al público durante diez dias, dentro de los cuales se po
drán hacer las reclamaciones á que hubiere lugar, respecto á los 
individuos nombrados para propietarios y suplentes. En el mismo 
término deberán alegarse por los que hayan resultado designados 
para componer el ayuntamiento, las escepciones que crean tener 
para no tomar posesión de los cargos respectivos. 

Art . 42. E l alcalde, pasados los diez dias, remitirá copia auto
rizada del acta de la elección al gefe político con dichas reclamado-



' ( 1 4 ) 
nes, y con Ins solicitudes de cscepcion ó escusa que se hicieren; y 
el gcfc político, oyendo á la comisión de la diputación provincial 
nombrada sogun la ley , decidirá en todos estos casos. E l acta or i 
ginal y la de los distritos electorales se depositarán en el archivo 
de! ayuntamiento. 

Art . 43. Cuando alguno ó algunos de los nombrados para indivi
duos de ayuntamiento fuesen escluidos por el gefe político, tendrán 
entrada en él el suplente ó suplentes que hayan obtenido mayor nú
mero de votos-

Art . 44. E l gefe político, oyendo á la citada comisión , decidirá 
si se ha cometido alguna nulidad en el todo ó parte de la elección, y 
en caso de haberla, dará orden al respectivo alcalde para que se 
subsane , repitiéndose la elección en el todo ó la parte en que la 
nulidad estuviere. 

Art . 45. Será alcalde el que reúna mayor número de votos; te
niente ó tenientes los que sigan con mas votos, y los restantes re
gidores. 

Art . 46. Los nuevos concejales se presentarán á tomar posesión 
de sus cargos el dia 1.° de enero , prévio aviso del alcalde saliente, 
prestando el debido juramento á S. M . , á la Constitución y á 
las leyes, 

Art . 47. No se detendrá la toma de, posesión por las reclama
ciones que hiciesen los nombrados. El nuevo concejal que sin impe
dimento legítimo no se presentase en el día señalado á desempeñar 
su cargo, quedará sujeto á la responsabilidad correspondiente. 

Art. 48. En el caso do fallecer (3 de imposibilitarse lejíUraamen-
te ¡dguno ó algunos de los individuos de ayuntamiento, se llamará 
para reemplazarlos al suplente ó suplentes por el orden de mayor 

^número de votos que hubiesen obtenido. 
Art . 49. Los suplentes entrarán á ocupar los últimos lugares en 

sus respectivas clases. 
Art . 50. En defecto de suplentes se completarán las vacantes 

que ocurrieren antes de concluirse el mes de setiembre, por nueva 
elección parcial. 

TÍTULO V I . 

De las sesiones de los ayuntamientos. 
' 

Art. 51. Podrán celebrar los ayuntamientos dos sesiones ordi
narias en cada semana para el despacho de los negocios propios de 
sus atribuciones; y el alcalde, por sí ó á petición de la tercera parte 
de concejales, convocará á sesión cstraordiuaria; pero en este caso 
no podrá tratarse.de otros asuntos que de los espresados en la cédu
la de convocatoria. 

http://tratarse.de
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Art . 52. No podrá reunirse el ayuntamiento sino bajo la presi" 

dencia del gefe político, del alcalde, ó del que legalmente le sustitu
ya. Toda reunión que carezca de este requisito , será ilegal y nulo 
cuanto se acordare en ella. 

Art . 53. Ningún individuo de ayuntamiento dejará de asistir á 
las sesiones sino por enfermedad ú otro impedimento iejítimo, de 
que dará cuenta al alcalde. Tampoco podrá ausentarse del pueblo 
por mas de ocho dias sin prévio conocimiento del alcalde, ni por 
mas de quince sin el del ayuntamiento. 

Art, 54. No se considerará legítimamente reunido el ayunta
miento ni serán validos sus acuerdos, á no estar presente la mitad 
mas uno de los individuos que le componen. Sin embargo, si inti
mados para asistir á sesión los concejales, se negase á hacerlo la 
mayoría , los que concurran podrán despachar los negocios ordina
rios mas urgentes: y si no concurriese ninguno, el alcalde resolverá 
por s í , dando en ambos casos parte al gefe político para la deter
minación á que hubiere lugar. 

Ar t . 55. Los ayuntamientos celebrarán á puerta cerrada sus 
sesiones, escepto aquellas en que traten de los alistamientos y sor
teos para el servicio militar, ó ecsaminen los presupuestos y cuen
tas. 

Ar t . 56. Los acuerdos se harán á pluralidad absoluta de vo
tos: en caso de empate se repetirá la votación en la sesión siguiente; 
y si también resultase empate, el voto del presidente será decisivo. 
En el acta se insertará, si lo pidiere, el voto de los que luiyan di
sentido de la mayoría. 

Art. 57. E l gefe político podrá en caso de falta grave guberna
tivamente probada, suspender á un ayuntamiento , al alcalde y á 
cualquiera de sus tenientes, dando en seguida cuenta al Gobierno. 

Art . 58. E l Rey, prévio el oportuno espediente que formará el 
gefe político, podrá destituir á un alcalde ó teniente , y después de 
oida la diputación provincial ó la comisión de la misma, si aquella 
no estuviese reunida, disolver á un ayuntamiento, pasando en se
guida, si lo creyese necesario, noticia de los hechos al tribunal 
competente para que proceda con arreglo á derecho en la averigua
ción y castigo de los que resulten culpados. Cualquier individuo de 
ayuntamiento que se halle procesado criminalmente, quedará sus
penso de sus funciones cuando recaiga contra él auto de prisión. 

Art . 59. E n el caso de disolución se convocará inmediatamente 
á nueva elección, .en la que solo tomarán parte los electores califica
dos en la última general. No podrán ser nombrados por esta vez, 
ni en la elección inmediata ordinaria general, los individuos del 
ayuntamiento disuelto. 

Art. 60. En el intervalo que media desde que ocurra la sus-
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pensión de un ayuntamiento hasta su reposición, ó en el caso de 
disolución hasta la nueva elección, serán llamados como interinos 
los concejales suplentes por su orden , y después de ellos los indivi
duos del ayuntamiento que cesaron en el año anterior; y en caso ne
cesario los de los precedentes. Cuando ocurra la destitución del al
calde ó tenientes, se proveerá ó su reemplazo como se previene eú 
los artículos 4 8 , 49 y 50. 

TITULO V I L 

Be las atribuciones de los ayuntamientos. 

Art . 61. Es privativo de los ayuntamientos: 
1. ° Admitir bajo las condiciones psescritas en las leyes ó regla

mentos , los facultativos de medicina , cirujía, farmacia y veterina
ria , los maestros de primeras letras y los de otras enseñanzas que 
se paguen de los fondos del común. 

2. ° ¡Nombrar, bajo su responsabilidad , los depositarios y en
cargados de la intervención de los fondos del común, donde sean ne
cesarios, y ecsigirles las competentes fianzas. 

3. ° Nombrar los empleados y dependientes de su inmediato 
servicio. 

Art . 62. Es atribución de los ayuntamientos arreglar por me
dio de acuerdos, conformándose con las leyes y reglamentos: 

1.0 E l sistema de administración de los propios , arbitrios y de
roas fondos del común. 

2. " El disfrute de los pastos, aguas y demás usos y aprovecha
mientos comunes , en donde no haya un régimen especial autoriza
do competentemente. 

3. " El plantío, cuidado y aprovechamiento de los montes y bos
ques del común, y la corta, poda, beneficio y uso de sus maderas 
y leñas. , -

4. " La construcción , conservación y reparación de los caminos 
y veredas, puentes y pontones vecinales y transversales. 

tyfi Las mejoras materiales de que sea susceptible el pueblo, 
cuando su costo no pase de 200 rs. vn. 

6.° La repartición de granos de los pósitos, y fomento de estos 
establecimientos. 

Los acuerdos tomados por los ayuntamientos, sobre cualquiera 
de estos objetos son ejecutorios; sin embargo , el gefe político po
drá de oficio ó á instancia de parte acordar su suspensión si los ha
llare contrarios á las leyes, reglamentos o reales órdenes vigen
te», dictando en conformidad á las mismas las providenciasoportunas. 



. Art . 63.. cnrgo de los ayuntamientos deliberar conforme á 
jas leyes y rcglamenlos: 

1 S o b r e la formación de las ordenanzas municipales , en que 
se comprenden la policía urbana y n i ral. 

2 o Sobre las obras de utilidad pública que tengan obligación ó 
facultad de costear de los fondos del común. gjíi 

3. ° Sobre las mejoras materiales de que sea susceptible el pue
blo , siempre que su costo pase de 200 rs. vn. 

4. ° Sobre la formación y alineación de las calles, pasadizos y 
plazas. 

5. ° Sobre los arrendamientos de fincas, arbitrios y otros bienes 
del común que se verifiquen en pública subasta. 

6. ° Sobre los presupuestos municipales y todo género de gas
tos é ingresos, asi ordinarios como estraordinarios. 

T.0 Sobre la supresión, reforma, sustitución y creación de ar
bitrios, repartimientos ó derechos municipales , y modo de su re
caudación. 

8. ° Sobre los establecimientos municipales de necesidad, util i
dad ú ornato de toda clase que convenga crear ó suprimir. 

9. ° Sobre la eaagenacion de bienes muebles é inmuebles y sus 
adquisiciones, redención de censos, préstamos y transacciones de 
cualquiera especie qué tuviere que hacer el común por necesidad ó 
conveniencia. 

10. Sobre el establecimiento, supresión ó traslación de ferias 
y mercados. 

11. Sobre aceptar ó no las donaciones ó legados que se hacie^ 
ren al común, ó á algún establecimiento municipal. 

12. Sobre entablar ó sostener algún pleito en nombre del co
mún. Pero si la urgencia fuere tal que no admita ninguna dilación, 
podrán desde luego instaurarlo ó contestar, sin perjuicio de pedir la 
autorización correspondiente para su continuación al gefe político, 
quien resolverá oyendo préviamente á dos letrados si lo juzgare 
oportuno. 

13. Sobre los demás objetos en que las leyes, reglamentos y rea
les órdenes requieran la deliberación de los ayuntamientos. 

Las deliberaciones sobre cualquiera de estos puntos se comu
nicarán al gefe político de la provincia para su aprobación , como 
requisito indispensable para que sean ejecutorias. En los casos que 
determinen las leyes y reglamentos, será de S. M . la prévia apro
bación. 

Art . 64. Los ayuntamientos evacuarán las consultas é informes 
que les pidan los gefes políticos y alcaldes en todos los casos en que 
crean conveniente oír su opinión, ó en que lo dispusieren la leyes, 
reules órdenes y reglamentos. 
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Art. 8S. Los ayuntamientos pueden reclamar contra la despro

porción en el cupo de las contribuciones repartido á »u térmi
no municipal. 

Art . 66. Los ayuntamientos desempeñarán en el repartimiento 
y recaudación de las contribuciones la parte que prescriben ó pres
cribieren las leyes. 

Art . 67. Desempeñarán igualmente los atribuciones designadas 
por las mismas en lo relativo á quintas y Milicia nacional. 

Art . 68. Los ayuntamientos no podrán deliberar sobre otros 
asuntos que los comprendidos en la presente ley; ni hacer por sí, 
ni prohijar, ni dar curso á esposiciones sobre negocios políticos; 
como tampoco acordar medidas ú otorgar peticiones en semejantes 
materias: todo bajo la pena de suspensión ó disolución, y sin perjui
cio de la responsabilidad á que hubiere lugar cop arreglo á las leyes. 

T ITULO VII I . 

De las atribuciones de los alcaldes. 

Art. 69. Como administrador del pueblo corresponde al alcalde, 
ybajo la vigilancia de la administración superior: 

1. ° Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y deliveracíones del 
ayuntamiento cuando tengan legalmente el carácter de ejecutorios, 
á no ser que versen sobre asuntos ágenos de la competencia de la 
corporación municipal, ó puedan ocasionar perjuicios públicos; en 
cuyo caso deberá supenderlos para consultar al gefe político. 

2. ° Señalar con acuerdo del ayuntamiento los barrios ó cuarte
les en que convenga dividir la población conforme al número de sus 
tenientes. 

3. ° Cuidar de todo lo relativo á policía urbana y rural confor
me á las leyes, reglamentos y disposiciones de la autoridad superior 
y ordenanzas municipales. 

4. ° Procurar la conservación de las fincas pertenecientes al común. 
5 ° Presidir las subastas y remates públicos de ventas y arren

damientos de bienes propios, arbitrios y derechos del común, con 
asistencia de un regidor y el síndico ó uno de los síndicos. 

6. ° Velar el buen desempeño de los administradores y emplea
dos en la recaudación é intervención de los fondos comunes. 

7. ° Inspeccionar los establecimientos sostenidos en todo ó en 
parte por los fondos municipales. 

8. ° Vigilar y activar las obras públicas cuya ejecución hubiere 
acordado el ayuntamiento. 

9. ° Conceder ó negar permiso para toda clase de diversiones 
públicas y presidirlas cuando no lo haga el gefe político. 
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10. Elevar al gcfc político, ó en su caso á S. M . por conducto 

de este, ó á ¡as Corles, las esposlciones ó reclamaciones que el ayun
tamiento acuerde sobre objetos propios de sus atribuciones. 

11. Corresponder con los alcaldes de otros pueblos ó distritos de 
la misma provincia, trasmitiéndoles los acuerdos ó deliberaciones* 
cuando fuese necesaria esta correspondencia para arreglar intereses 
de unos y otros, ó para el mejor desempeño de sus peculiares obli
gaciones. 

12. Otorgar las escrituras de compras, ventas, transacciones y 
demás asuntos para que se halla autorizado el ayuntamiento. 

13. ¡Nombrar, á propuesta en terna hecha por el ayuntamiento, 
todos los dependientes de los ramos de policía urbana y rural, para 
quienes no se estableciere un modo especial de nombramiento^ 
suspenderlos y oyendo al ayuntamiento, destituirlos. Estos empleados 
no tendrán opción á cesantía ni jubilación 

Art . 70. Como delegado del Gobierno corresponde al alcalde 
bajo la autoridad política superior de la provincia: 

1. ° Publicar, ejecutar y hacer ejecutarlas leyes, reglamentos, 
reales órdenes y disposiciones de la administración superior. 

2. ° Ejecutar todas las medidas protectoras de la seguridad per
sonal, de la propiedad y de la tranquilidad pública, que estuviere^ 
prescritas por las leyes ó por las autoridades superiores. 

A este eFecto dispondrá de la Milicia nacional, y la autoridad 
militar le fücilitará la fuerza armada necesaria. 

3. ° Activar y ausiliar el cobro y recaudación de las contribucio
nes , prestando el apoyo de su autoridad á los recaudadores. 

4. ° Desempeñar todas las funciones especiales que les señalen 
las leyes, reales órdenes y reglamentos sobre reemplazos del ejérci
to, beneficencia, instrucción pública. Milicia nacional, estadística y 
demás ramos de la adminislacion. 

5. ° Suministrar á las tropas nacionales los bagajes, alojamien
tos y demás con arreglo al padrón formado al efecto. 

6. ° Publicar los bandos que creyere conducentes al ejercicio de 
sus atribuciones: de los que dicte relativos á intereses permanen
tes ó de observancia constante, pasará copia al gefe político, quien 
podrá suspender ó anular su ejecución. 

Art. 71. E l alcalde podrá aplicar gubernativamente las penas 
Señaladas por las leyes de policía y ordenanzas municipales, é im
poner y ecsigir multas con las limitaciones siguientes: hasta 40 
rs. vn. en los pueblos que no lleguen á 100 vecinos; hasta 100 rs. 
en los de 100 vecinos á 500; hasta 300 rs. en los de 500 á 5,000 
vecinos; hasta 400 rs. en los de 5,000 á 10,000; y hasta 500 rs. 
en los de 10,000 vecinos para arriba. Si la infracción ó falta me
reciere por su naturaleza penas mas severas, instruirá la compe-
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tente sumaria, que pnsará al juez ó al tribunal que corresponda. 

Ar t . 72. Si un alcalde dejase de ejecutar algún acto prescrito 
por la ley, el gefe político después de haberle requerido al cum
plimiento, deberá proceder oficialmente á su ejecución, ya por 
s í , ya por medio de un comisionado. 

Art . 73. Los alcaldes podrán delegar en los tenientes, según 
lo juzguen necesario, el ejercicio de alguna ó algunas de las (un
ciones que por esta ley se les confieren. 

Ar t . 74. Los mismos alcaldes continuarán desempeñando, bajo 
su responsabilidad, las funciones judiciales cometidas á su autori
dad por las leyes. 

Ar t . 75. Todo el que se sintiere agraviado de acuerdos de los 
ayuntamientos ó providencias de los alcaldes, podrá recurrir al gete 
político de la provincia respectiva, el que reformará ó revocará di
chos acuerdos ó providencias según lo encuentre justo y convenien
te, oyendo á la comisión de diputación provincial en los casos gra
ves ó en los que las leyes lo ecsigieren. Las resoluciones de los ge-
fes políticos en estos casos son apelables al Gobierno de S. M . 

TITULO I X . 

De los tenientes de alcalde. 

Art 16. Los tenientes de alcalde, ademas de la parte que les 
corresponde en las deliberaciones, acuerdos y consultas délos ayun
tamientos .como miembros de é l , ejercerán las siguientes: 

1. a Sustituir al alcalde en las ausencias y enfermedades. 
2. a Celebrar y decidir los juicios de conciliación en que fueren 

demandados los vecinos del distrito ó cuartel que les estuviere se
ñalado por el alcalde; fallar definitivamente los verbales con arreglo 
á las leyes; entendiéndose para todo esto á prevención con el alcal
de, que podrá oir y sentenciar los intentados contra cualquier ve
cino de la población, cuando sus ocupaciones se lo permitieren. 

3. a Cuidar de la seguridad y tranquilidad pública de su distrito; 
arrestando á los delincuentes, é instruyendo las primeras diligen
cias que pasará con el arrestado al juez de primera instancia, si re
sidiese en el mismo pueblo, ó al alcalde cuando aquel residiere 
en otro. 

4. a Cuidar de la policía urbana en sus demarcaciones respecti
vas, y del cumplimiento de los bandos de buen gobierno y orde
nanzas locales, con facultad de imponer mullas y ecsigirlas en los 
términos que puede hacerlo el alcalde, como se previene en el ar
tículo 71. 

: 5.a Desempeñar ademas las funciones y diligencias gubernati-
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vas que el alcalde le cometiese espresamcnte en virtud de lo dis
puesto en el artículo 73. 

T I T U L O X 

De los regidores. 

Art . T7. Corrosponde á los regidores, ademas de la voz y voto 
que les compete en las sesiones del ayunlamiento: 

1. ° Sustituir por el orden de numeración á los tenientes Je 
alcalde en caso de ausencia ó enferrneflad. 

2. ° Desempeñar las comisiones ó dar los informes que el ayun-
taraiento ó alcalde les encargen en el círculo de sus facultades. 

T ITULO X I . 
• . 

, Del procurador sindico. 

Art . 78. E l procurador síndico tiene voz y voto en todos los ne
gocios que sean de las atribuciones de los ayuntamientos. Le cor-
ponden ademas, como propias de su oficio, las funciones siguientes: 

1. a Ejercer las atribuciones especiales que por las leyes, decre
tos, reales órdenes y reglamentos le estén encargadas sobre matr í 
culas de comercio, alistamiento y sorteos, Milicia nacional, sanidad, 
instrucción pública, enagenacion de bienes nacionales, censos de po
blación , padrones generales y especiales, y sobre cualesquiera otros 
asuntos en que se requiera su intervención. 

2. a Manifestar al alcalde las fallas que notare en la observancia 
de las leyes relativas á pesos .y medidas y á la salubridad dé los 
comestibles. 

3. a Asistir á las subastas y remates públicos de ventas y arren
damientos de bienes propios, arbitrios y derecbos del común, cui
dando de que no se falte en ellos á las condiciones acordadas por el 
ayuntamiento. 

4. a Desempeñar las atribuciones que en las informaciones judi
ciales y otros actos le están encomendadas por las leyes. 

5. a Representar en juicio al pueblo ó distrito municial, ya sea 
como actor, ya como demandado. 

6. a Firmar con el alcalde los libramientos que este espida con
tra los fondos del común con arreglo á presupuesto. 

7. a Dar su dictamen sobre el presupuesto anual de gastos que 
presente el alcalde; sobre la propuesta de arbitrios y repartimientos 
para cubrir el presupuesto ordinario ó estraordinario de ingresos ; 
sobre la celebración de empréstitos ó enagenaciones, y sobre las 
Cuentas que rinda el alcalde, para que con su conocimiento el ayun-
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taniiento delibere sobre todos y cada uno de estos puntos» , 

8.a Desempeñar las demás funciones que le confien las leyes. , 

T ITULO X I I . 

De los alcaldes pedáneos. 

Art. 79. Como delegados del alcalde del término municipal, cor
responde íi los alcaldes pedáneos: 

1. ° Ejercer en sus respectivas parroquias, aldeas ó pagos, si en 
ellos no residiere algún teniente , las facultades que á este señala el 
tít. 9." de esta ley , á escepcion de los juicios vervales y de concilia
ción ; no pudiendo imponer mullas por s í , y debiendo dar parte de 
las faltas al alcalde del término municipal para la imposición de 
multas ú otra determinación. 

2. ° Desempeñar las funciones de inspección y vigilancia respec
to de los establecimientos públicos que en su distrito hubiere! 

3. ° Cuidar de la policía urbana y rura l , de la seguridad públi
ca y demás objetos de buen gobierno, cumpliendo las órdenes 6 ins
trucciones que les comunique el alcalde del término municipal. 

Art . 80. Correspoíide á los pedáneos, como inmediatos guarda
dores de los intereses económicos de su respectivo distrito , asistir 
gin voto para la conveniente instrucción á las sesiones del ayuntamien
to de que dependan, en los casos siguientes: 

1. ° Siempre qup se trate de alistamientos y demás actos del sor
teo para el servicio militar ó de la Milicia nacional. 

2. ° Cuando se trate del reparto de impuestos públicos en que 
deban comprenderse los vecinos de su distrito. 

3. ° En los casos en que la deliberación versare sobre algún ne
gocio do los comprendidos en las atribuciones señaladas en el tít. 7,° 
de i;i presente ley y que tenga privativa ó especial relación con los 
intereses de su distrito, ó sobre la formación ó alteración de las or
denanzas municipales. 

Art . 81. Si el vecindario de alguna parroquia, aldea ó pago hu
biese de costear por sí solo algún gasto obligatorio ó voluntario, el 
alcalde pedáneo, asociado á los cuatro mayores contribuyentes que 
en el distrito tuviesen su domicilio, formará el presupuesto y lo 
presentará al eesámen del ayuntamiento por conducto del alcalde 
su presidente. 

E | ayuntamiento i..formará con facultad de proponer su reduc
ción, pero no su aumenlo, remitiéndolo á ta aprobación del gefe 
político; aprobado y devuelto que fuese, se espondrá al público una 
copia para conocimiento de los moradores de la parroquia y lo mis
mo se hará cuando tuviere lugar algún repartimiento para cubrirlo. 
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Art . 82. Él alcalde pedáneo representará en juicio y fuera de 

é\ al vecindario de su parroquia 6 distrito caando se trate de ac
ciones y derechos que á él solo competen, prévio el asentimiento de 
los vecinos y el conocimiento del cuerpo municipal. 

Art . 83. Ejercerán asimismo los alcaldes pedáneos las demás 
funciones que les cometan las leyes, reglamentos ú ordenanzas mu
nicipales-

TITULO X I I I . 

Bel secretario de ayuntamiento. 

Art . 84. Corresponde al secretario: 
1. ° Estender las actas y certificar los acuerdos del ayuntamien

to, aulorizándolos con su firma. 
2. ° Firmar igualmente los libramientos y órdenes que espida et 

alcalde, para que el depositario de los fondos del común reciba ó 
pague alguna cantidad. 

3. ° Asistir al alcalde para el despacho de los negocios, cuando 
tuviere por conveniente ocuparle. 

4. ° Tener á su cargo y bajo su responsabilidad el archivo, cus
todiando en él los libros y documentos pertenecientes al ayunta
miento. 

Ar t . 85. E l secretario no tendrá voz ni voto en las deliberacio
nes; en sus ausencias y enfermedades y en el caso de suspensión, 
será sustituido por la persona que designe el ayuntamiento. 

Art . 86. Los secretarios de ayuntamiento no cesarán anualmen
te , ni vacarán sus destinos sino por muerte, imposibilidad , re
nuncia, incapacidad legal, ó destitución pronunciada por el mismo 
ayuntamiento. 

Art . 87. Ejercerá ademas el secretario cualesquiera otras atri
buciones que se le confieran por las leyes, reglamentos ú ordenan
zas municipales. 

TITULO X I V . 
•• i 

Del presupuesto municipal. 

Art . 88. E l alcalde presentará en todo el mes de setiembre el 
presupuesto del siguiente año, y el ayuntamiento lo discutirá y vo
t a r á , aumentándolo ó disminuyéndolo, según crea conveniente. 

' Art . 89. Los gastos que se incluyan en el presupuesto, se divi
dirán en obligatorios y voluntarios. 

Art . 90. Son obligatorios: 
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1. ° los gastos que ecsijan la conservación de las fincas del TCO-

roun , los reparos ordinarios de la casa consistorial, y el pago de su 
alquiler donde no la hubiere propia del pueblo. 

2. ° Los gastos de oficina y pago de sueldos á toda clase de em
pleados y dependientes que cobren de los fondos del común. 

3. ° La suscricion al boletín oficial de la provincia. 
4. ° Los gastos que ocasionen la Milicia nacional, instrucción 

pública y beneficencia, y la impresión de las cuentas de los fondos 
del común según determinen las leyes. 

3.° Los que causaren las quintas. 
6. ° La cantidad que con arreglo á las leyes tengan que adelan

tar los ayuntamientos para socorro délos presos pobres en sus res
pectivos términos. 

7. ° E l pago de deudas y censos. 
8. ° Todos los domas gastos que estén prescritos por las leyes á 

Sos ayuntamientos. 
Art . 91. Los gastos no comprendidos en la enumeración ante

rior entran en la clase de voluntarios. 
Art . 92. También los ingresos se dividirán en dos clases: ordi

narios y estraordinarios. 
Art . 93. Son ordinarios; 
1. ° Los productos de los propios , arbitrios y derechos de toda 

especie, legalmente establecidos. 
2. ° La parte que las leyes conceden á los ayuntamientos en las 

inultas de todas clases. 
3. ° Los réditos de censos ás los capitales puestos á interés y de 

popel del Estado. 
1. " Y en general todo impuesto, derecho ó percepción que las 

leyes autoricen. 
Ar t . 94. Son ingresos estraordinarios:' 
1.0 Los repartimientos vecinales hechos legalmente. 
2. ° E l precio en yenla de los prédios rústicos y urbanos, y de 

los derechos que se enagenen. 
3. ° Los donativos, legados y mandas. 
4. a E l capital de los censos que se rediman, y el valor del pa

pel del Estado que, se enagene. 
5 0 Los rendimientos de cortas estraordinarias de toda clase de 

arbolado. 
6.° E l producto de los empréstitos que se contrajeren. 

,. 7.° Cualquier otro ingreso accidental. 
Art . 95. Luego que el presupuesto esté discutido y votado poí 

fJ pyuníamieuto , pasará ;'j lai aprobación del gefe político si la sn-
jm de gastos no escediese de 100^,000 rs.; y si escediese á la deS. 3f. 

Art . 96 Si por cualquiera causa no se halla&e aprobado el 
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nuevo presupuesto al piincipio del año, continuará rrgiendo.el 4el:¡ 
anterior. el o 

Art. 97. E l Gobierno de S M . , y en su caso el gefe político,; 
tjenén la facultad de reducir o desechar cualquiera partida de gas-; 
tos voluntarios incluidos en el presupuesto municipal; pero no po
drán hacer aumento, á no ser en la parte relativa á gastos obliga-? 
torios. En ambos casos oirán préviamente al ayuntamiento, asociaj 
do al efecto con los concejales suplentes y mayores contribuyentes 
que ecsisticren en el pueLio 6 término municipal, en número igua^ 
entre unos y otros al de individuos de ayuntamiento. 

Art . 98. Si el producto de los ingresos'ordinarios y estraordi^ 
narios no bastase á cubrir crpresupuesto de gastos obligatorios, se 
llenará el déficit por medio de un impuesto estraordinario de repar
timiento ó arbitrio, pero que no se llevará á efecto hasta la a proba-: 
clon de S. M . ó del gefe político, como se previene en el art. 9o. 

A r L 99, Podrá incluirse en el presupuesto municipal una par^ 
tida proporcionada para gastos imprevistos, de la que dispondrá et 
alcalde, prévio el correspondiente acuerdo del ayuntamiento, y de 
que se hará especial mención en la cuenta general, 
, Ar t . 100. Si después, de discutido y votado el presupuesto, .x 
aprobado por la superioridad, se reconociese la necesidad de un au-, 
mentó de gastos para objetos indispensables, olvidados ó imprevis
tos, se seguirán para este presupuesto adicional los mismos trámites 
que para el ordinario. 

Ar t . 101. Los pagos sobre las cantidades presupuestas se harán 
por medio de libramientos que espedirá el alcalde con las formalidad 
des correspondientes. El depositario será responsable de todo pago 
que hiciere no arreglado á las partidas del presupuesto. 

Art . 102. Siempre que para obras de utilidad pública ú otro ob
jeto correspondiente á gastos voluntarios votados por el ayuntamien
to y aprobados por la superioridad, fuese preciso recurrir á un im^ 
puesto estraordinario por medio de repartimiento ó de otro arbitrio, 
se agregará al ayuntamiento para la discusión y votación de estê  
impuesto un número de vecinos igual al de concejales que deben 
componerle según esta ley, en que entrarán los concejales suplentes y? 
los mayores contribuyentes que se hallen en .el pueblo. Lo mismo se 
hará siempre que se hayan de votar empréstitos ó enagenac¡ones.¡ 
. Art- 103. Todo impuesto estraordinario que, si se hubiera de 

repartir vecinalmente, no escederia de un equivalente á 4 rs. por. 
vecino, se verificará por acuerdo del ayuntamiento y de los couce-
jíiies suplentes y mayores contribuyentes, como queda prevenido, 
recayendo la aprobación del gefe político, y atendiéndose por una 
sol[i vez al año. Si pasando de dicha cantidad no hubiera de esceder 
del equivalente á 10 r^. por yecjno , se requiere la misma aproba-
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cíon, prévio el asentimiento de la diputación provincial. Cuando es-
ceda de esta suma, se necesita una ley, salvo el caso en que sea pa
ra cubrir el presupuesto municipal. Bajo las mismas bases y por los 
mismos trámites se celebrarán los empréstitos que contraigan los 
pueblos sirviendo el capital que se tome, si hubiera de repartirse 
Tec¡nalmenter de regla para conocer la respectiva automación: que 
se requiera. 

Art . 104. Cuando se proyecte alguna obra nueva 6 se intenten 
reparos y mejoras de consideración en las antiguas, se pasarán los 
presupuestos de su coste , y los píanos si fuesen necesarios, á la 
aprobación de S. M . siempre que eí gasto escediese de 50,000 rs. 
y á la del gefe político cuando no escediese. 

Art . 105. E l alcalde que cese, presentará en todo el mes de 
enero ai ayuntamiento las cuentas del año vencido; si sus gastos es
cediesen de 50,000 rs., se imprimirán y publicarán fijándose ejem
plares en los sitios acostumbrados , y repartiéndose otros en el ve
cindario para su conocimiento: si no llegasen los gastos á esta suma, 
queda al arbitrio del ayuntamiento et imprimirlas , abonándosele 
los gastos de- impresión cuando se verifique; pero en uno y otro caso 
se tendrán ademas de manifiesto las cuentas en fa casa Consistorial^ 
con los documentos justificativos por el término de un, mes. 

Art . 106. E l ayuntamiento las ecsaminará y censurará en él 
término preciso del mes siguiente , pudiendo asistir á la discusión ef 
alcalde que las rindió; pero se retirará cuando llegue el caso de votar. 

Art . 107. Revisadas las cuentas por el ayuntamiento , el alcalde 
las remitirá inmediatamente con el dictámen de la corporación al 
gefe político de la provincia, el cual habrá de devolverías aprobadas 
definitivamente, si no hubiese reparos graves que oponer ^ antes 
del t í * de julio. 

Ar t . 108. También se remitirán al gefe político para la misma 
aprobación después de ecsaminadas y glosadas por el ayuntamiento-
las cuentas de todos los establecimientos' que tengan consignaciones 
Sobre el presupuesto municipal. 

Ar t . 109. Para autorizar el gefe político los acuerdos y delibe
raciones de los ayuntamientos, oirá á la diputación provincial en los 
casos que versen sobre aprobación de los presupuestos y cuentas anua
les, creación de arbitrios y enagenacion de fincas y derechos del común. 

Art . 110. E l Gobierno espedirá los reglamentos é intrueeiones 
necesarias para la ejecución de esta ley en todas sus partes. 

Art . 111. Quedan derogadas todas las leyes anteriores, decre
tos y disposiciones vigentes sobre organización y atribuciones de 
ayuntamientos. 

Madrid SO de diciembre de 1843.=Et Ministro de la Goberna
ción de la Península, marqués de Peñaflorida. 

•; 
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R E G L A M E N T O 

A P R O B A D O POR S. M. 
para la ejecución de la ley de organización y atribuciones de los 
ayunlamienlos, sancionada en Barcelona á 14 de Julio de 1840 y 
mandada publicar por real decreto de 30 de diciembre de 1843, 

conforme al articulo 110 de la misma. 
—s5a-i>-.»<aEBs=— 

Art . I.0 E n los gobiernos políticos habrá \m registro arregla
do al modelo núm. 1.°, en que se anote el número de vecinos de ca
da pueblo, el de electores, el de elegibles, el de alcaldes, tenientes, 
regidores y síndicos, el de suplentes y el de alcaldes pedáneos. 

Art , 2.° En el raes de noviembre de cada año se renovará este 
registro haciendo ea él las variaciones á que diesen lugar la altera
ción del vecindario, la inclusión ó escluskmen las listas electorales, 
la creación de nuevos ayuntamientos y de alcaldes pedáneos, y la 
agregación ó separación de pueblos. 

Art . 3.° Antes del 15 de diciembre remitirán los gefes políti
cos al gobierno una copia íntegra del referido registro. 

Art . 4.° Habrá ademas en los gobiernos políticos otro registro 
que se llevará arreglado al modelo número 2.,°, de todos los veci
nos de cada pueblo, que á la circunstancia de cabezas de familia con 
pon casa abierta, reúnan la de ser contribuyentes por contribución 
general directa, ó bien la de satisfacer, dentro del término muni
cipal en que residan,.alguna cantidad por los repartimientos vecina
les para cubrir el presupuesto ordinario de gastos del pueblo ó de 
la provincia. Para formar este registro se tendrá presente lo que 
dispone el artículo 14 de la ley. 

Los gefes políticos pedirán á las oficinas de hacienda pública, á 
la diputación provincial y á los alcaldes los datos necesarios para la 
formación de este registro. 

Art . 5.° Se llevarán también en los gobiernos políticos los re
gistros siguientes; 

1. ° Üe los individuos de las academias española, de la historia 
y de nobles artes (modelo núm. 3.°) 

2. ° De los doctores y licenciados (modelo núm. 4.°) 
3. ° De los individuos de los cabildos eclesiásticos, curas 

, eos y sus tenientes ( modelo núm, 5.° ) 
4. ° De los magistrados {modelo núm. 6.°) 

, S.0 Dé los abogados (modelo núm. 7.°) 
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6. ° De los oficiales de ejército retirados y generales en cuartel 

( modelo número $.0) 
7. ° De los médicos, cirujanos y farmacéuticos (modelo núm. 9 0,) 
8. ° De los arquitectos, pintores y escultores (modelo núm. 10.) 
9. ° De los profesotés ó maestros de instrucción pública ( mode-

ÍQ núm. 11.) - , . . 
10. De los arrendatarios de los abastos y arbitrios de los pue

blos y sus fiadores (modelo núm. 12.) 
4 11. De los arrendatarios de los propios ó tierras arbitradas y 
sus fiadores ( modelo núm. 13.) 

12. De los ordenados tti saeris (modelo núm. 14.) 
.13. De los empleados públicos de cualquiera clase en activo 

servicio (modelo número 15.) 
14. De los escribanos actuarios (modelo núm. 16.) 
15. De los que perciban sueldo de los fondos municipales ó de íá 

provincia (modelo núm. 17.) ¿ 
Art . 6-° En el mes de agosto de cada año se renovarán todos 

estos registros haciendo en ellos las variaciones que ocurran , y se 
dará parte al gobierno antes de 1.° de setiembre de haberse así ejé-

-cutado, remitiendo al propio tiempo un estracto de los mismos ar
reglado al modelo uúm. 18. . 

Art . 7.° En la primera hoja del registro núm. 1,° se copiarán 
los artículos 1.° y 2.° dé este reglamento, y en la de cada uno de 

"los demás él anterior; en todos se espresará la fecha del dia en que 
sé habren, y estarán firmados á su final por el secretario, con "el 
Y . " B.0 del gefe político. 

Las hojas estarán numeradas y rubricadas por los mismos gefe 
político y secretario. 

Los registros se custodiarán, formando un tomo los de cada año, 
bajo la responsabilidad del secretario, quien cuando cese en su des-

'tino los entregará á su sucesor bajo recibo. Lo mismo se observará 
.con los, registros de. que hablan los artículos 2 0 , 56 y 60 de este 
reglamento. 

*" Ar t . 8.° Estos registros servirán principalmente para que ios 
aefes .políticos resuelvan las reclamaciones sobre omisión ó inclusión 

"indebidas en las listas electorales , y sobre íneapaeidad legal de los 
elegidos para cargos del común. 

i4':Aft. 9.° Guando un ayuntamiento considere conveniente que 
haya alcalde jpedáneo en algún arrabal, barriada, pago ú otro esta-
bleQimientb rústico ó urbano separado del resto de la población, pre-

'lírítíH-á al gefe político una esposicion para S. M . Eí gefe político 
instruirá el oportuno espediente en que se acredite si la neeestdád*'6 
la utilidad pública eCsigen ó no la creación del alcalde pedáneo, y lo 
remitirá original con sû  informe al gobierno. ( Artículo 4;° de la ley.) 



- • ' A r i Í O . ' 'Srids gefeí políticos considerasen'convenientc la foff 
macion de un nuevo ayuntamiento, instruirán el oportuno espedien
te á fin de comprobar la utilidad ó ventaja de esta medida, y lo re
mitirán con informe razonado al gobierno para su resolución. E n el 

^espediente se hará constar el vecindario del pueblo en que se inten-
.tare formar el nuevo ayuntamiento, su posición topográfica, gái 
riqueza y demás circunstancias, los recursos con que cuenta para | Í 

fsostenimiento de las cargas municipales T y principnlmente de una 
escuela de primeras letras, y por separado el término que conven
drá señalarle, prévios los informes de los pueblos comarcanos. ( A r -

ítículo 5.°) íjjip 
Art . 11. Debiendo verificarse la reunión de unos pueblos já 

-otros á instancia de todos los interesados con arreglo al artículo 5/* 
de la ley ; cuando se solicite deberá presentarse la esposicion conve-

• niente para S. M . al gefe político. Este , instruyendo espedienie en 
que aparezcan con ecsac'titud las miras que se proponen los inleresa-

"dos, la situación topográfica, riqueza y vecindario de los pueblos 
que intenten unirse, la distancia, facilidad ó dificultad de eomunica-
ciones entre sí, los derechos, aprovechamientos ñ otros goces que 
deban conservar los moradores en el pueblo agregado y demás cir
cunstancias, lo remitirá original al gobierno con el informe de la d i -

'putacion provincial, para; la resolución de S. M . 
Art . 12. Lo mismo se observará cuando un pueblo intente reu

nirse á otro, segregándose de aquel á que estuviere incorporado. 
Art . 13. A fin de evitar á los pueblos gastos innecesarios, serán 

los gefes políticos muy pareos en conceder seGretarios particulares 
á los alcaldes, y en su caso observarán la mas estricta economía en 
el señalamiento de los sueldos que hayan de gozar. Siempre que ha
gan una concesión de esta clase darán cuenta al gobierno. (Art. 8.°) 

Ar t . 14. Serán asimismo los gefes políticos muy parcos en dis
pensar la circunstancia de saber leer y escribir á los alcaldes 6 te
nientes de alcalde en los pueblos que pasen de sesenta vecinos. De 
todas las dispensas de esta naturaleza que concedan darán parte al 
gobierno , espresando los motivos. (Artículo 18. ) 

Art . 15. Cuando por el numero de votos corresponda ser aleal-
- de ó teniente de alcalde á alguno ó algunos que no sepan leer ó es-

ecibir , y el gefe político no creyese necesario conceder la dispensa 
de que habla el artículo anterior, se correrá ía eseaia de los elegi
dos para que queden de alcaldes y tenientes quienes tengan mayor 
número devotos entre tos qm sepan leer y escribir, y de regida-
res los demás por su orden. 

Art . 16. Los gefes políticos decidirán definitivamente hasta el 
dia 20 de octubre de cada año sin falta alguna, oyendo á la comisión 

- de -ía dipiftacíon provineiai, l^s refilamacioues dirigidas á los alcal-
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des por omisiones ó inclusiones indebidas én las listas electorales. 
( Artículo 25,) 

Art . 17. Decidirán igualmente con la brevedad posible, oyen
do á la comisión de la diputación provincial, las reclamaciones con
tra los concejales nombrados para propietarios y suplentes, asi como 
las solicitudes de esencion ó escusa que presentaren los elegidos. 
( Artículo 42.) 

Art . 18. Cuando el gefe político decidiese, oyendo á la citada 
comisión, que en el todo ó parte de la elección se ha cometido al
guna nulidad, dará inmediatamente orden al respectivo alcalde para 
que subsane repitiéndose la elección en el todo ó en la parte en que 
Ja nulidad estuviere. (Artículo 44.) 

Art . 19. Los alcaldes al remitir al gefe político la copia autori-
da del acta de la elección y demás documentos de que habla el ar t í 
culo 42 de la ley, espresarán cuáles de los elegidos saben leer y es
cribir y cuáles no. E l gefe político, cou la anticipación correspon
diente, avisará al alcalde su resolución en las reclamaciones que se 
presentaren, y demarcará quién délos elegidos queda de alcalde, 
quiénes de tenientes, quiénes de regidores, quiénes de síndicos y 
quiénes de suplentes, con entera sujeecion á lo prescrito en el art í
culo 45 de la ley. 

Art . 20. En los gobiernos políticos habrá un registro en el qus 
se asentarán por pueblos todos los elegidos para los cargos municipales 
y sus suplentes, colocándolos por el orden de votos de mayor á me
nor. Una hoja cuando menos del libro se destinará para cada pueblo, 
y en ella se anotarán todas la variaciones que ocurran entre año. 

A r t 21. E l dia 1.° de enero de cada año, previo aviso del alcal
de saliente, se reunirán los concejales que cesan, los que continúan 
y los nuevos. E l alcalde entrante, después'de prestar en manos del 
saliente el juramento prevenido en la ley, se lo tomará á los que 
han de ser concejales aquel año , y declarará instalado el nuevo 
ayuntamiento, retirándose en seguida los individuos que concluyen. 
M fórmula del juramento será la que sigue. 

^ ¿ Juráis por Dios y por los Santos Evangelios guardar y hacer 
j) guardar la constitución de la monarquía y las leyes, ser fiel á 
?)S M . Doña Isabel II , y conduciros bien y lealmente en el desem-
y> peño de vuestro carg()?=Sí juro.—Si así lo hicíéreis Dios os lo 
premie y sí no os lo demande." 

Cuani-.o el gefe político asista á l a instalación de un ayuntamien
to, será él quien tome el juramento á todos los concejales. (Ar t . 46.) 

Art , 22. Jíingun concejal empezará á desempeñar su cargo sju 
prestar antes el juramentó que queda prescrito. 

Art . 23. En una comunicación que firmarán el alcalde saliente 
y el entrante, se dará parle al gefe político el dia 1;° de enero de 



(jttedar Instalado eí nlieVo ayuntamiento, espresando los concejalesí 
que asistieron á este acto y el impedimento que tuvieren los que no' 
concurriesen | ó fm de que en el cast> de no ser legítimo pueda el 
gefe político ecsigirles la responsabilidad con arreglo al artículo 47 
de la ley. 

i Art. 24, Los gefes políticos darán parte al gobierno antes del í!6 
de enero de quedar instalado^ todos los ayuntamientos, de sus res
pectivas provincias. 

Art . 25. En el caso de fallecer 6 de imposibilitarse legflima-
mente alguno ó algunos de los individuos de ayuntamiento, el ideal-
de, ó quien haga sus veces, dará parte al geíe potítíco con objeto 
de que este señale el suplente ó suplentes á quienes corresponda 
reemplazarlos, y en su defecto mande proceder á nueva elección 
parcial^ si la vacante ocurriere antes de concluirse el mes de setiem
bre. (Artículos 48 r 49; y SO.) 

Art . 26. En la primera sesión de cada año señalarán lo» ayun
tamientos el día ó los dos dias de cada semana en que han de cele
brar las sesiones ordinarias. E l alcalde dará aviso al gefe político de 
este señalamiento^ así como de cualquiera variación que en él se 
hiciere con posterioridad. 

Ar t . 27. Si un ayuntamiento se reuniese sin ser presidido por 
el gefe político §¡ el alcalde ó quien legalmente le sustituya,. el gefe 
político tomará inmediatamente las disposiciones oportunas para 
que nada de lo que aquel acordare se Heve ó efecto, y procederá 
contra tos concejales á lo que hubiere lugar, dando sin dilación par
te al gobierno. ( Artículo 52.) 

Art, 28. Si un individuo de ayuntamiento dejase de asistir á las 
sesiones sin impedimento legítimo, ó se ausentare del pueblo sin 
prévio conocimiento del alcalde por mas de ocho días, ó por mas de 
quince sin el del ayuntamiento, el alcalde ó el que haga sus ve
ces dará aviso* al gefe político, quien procederá á lo que hubiere l u 
gar según las circunstancias, para que tenga cumplido efecto ío 
mandado en el artículo 5Ü de la ley. 

Ar t . 29. Asimismo procederá el gefe político á lo que hubiere 
higar cuando la mayor parte de los concejales de un pueblo ó su to
talidad se niegue á concurrir á las sesiones del ayuntamiento, dandoi 
en seguida aviso al gobierno. (Art . 54.) 

Ar t . 30. Cuando el gefe político suspenda á un ayuntamiento, 
al alcalde ó á cualquiera de sus tenientes en los casos en que puede 
hacerlo con arreglo al art. 57 de la ley , formará un espediente en 
que aparezcan gubernativamente probadas las causas que dieron 
márgen á la suspensión, y cuantos datos y documentos contribuyan 
al objeto. Una copia de este espediente, acompañada de un informe 
razonado r la reraitirá al gobierno inmediatamente. 
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1 Art ; 31. ' Cuando el gefc político creyese haber mMtós tnsf^^ 

tRS para que sea destituitlo un alcalde ó un teniente , los consignará) 
eft un espediente que remitirá con su informe al gobierno. (Art. 58.). 

Art . 32. IJO mismo se practicará cuando el gefe político consi-', 
dere haber méritos suficientes para destituir á un ayuntamiento;; 
pero en este caso deberé acompañar al espediente el informe de la 
diputación provincial, ó de la comisión de la misma si aquella irá 
estuviere reunida. (Art. 58.) | 

Art . 33. Inmediatamente que un individuo de ayuntamiento 
quede suspenso de sus funciones á consecuencia de haliarse prOcesa-^í 
do criminalmente y de haberse dado contra él auto de prisión , lô  
participará el alcalde ó quien haga sus veces al gefe político.^ 
( A r t . 58. ) 

Art . 34. En •eicaso de disolución de un ayuntamiento, d gefe 
político dará inmediatamente las órdenes oportunas para que se pro--
ceda á nueva elección cotí arreglo al artículo 59 de la ley. 

Art . 33. Cuando se verifique la suspensión de un ayuntamiento 
<?1 gefe político al mismo tiempo que la acuerde, llamará como mí. 
terinos á ios concejales suplentes por su orden, y después de dios á 
los individuos del ayuntamiento que cesaron en el año anterior , y 
si fuese necesario á los de los precedentes para que gobiernen el 
pueblo en el intervalo qae media desde la suspensión hasta la repo-t 
¡sicion; y en el caso de disolución , hasta la nueva elección. (Ar t . 00.) 

Art . 36. Cuando ocurra la destitución del alcalde, ó tenientesy 
proveerá inmediatamente el gefe político á su reemplazo, llamando^ 
id suplente ó suplentes por el Orden de mayor número de votos que 
Ikílúesen obtenido, y en su defecto convocando á elección parcial si 
la destitución se veriSease antes de concluirse d mes de setiembre.; 
( Art . 60.) 

Art . 37. Los gefes políticos darán parte al Gobierno siempre 
que con arreglo á las facultades que les concede el art. 62 
de la ley, su?pendan de oficio ó á instancia de parte los acuerdos: 
tomados por los ayuntamientos en uso de las atribuciones que les da 

mismo artículo. 
Art . 38. Corresponde á los gefes políticos por el artículo 63 deí 

ÍH-ley aprobar , «i lo considerasen oportuno las deliberaciones de¡ 
Jos ayuntamientos sobre los asuntos de que trata el mismo artículo,) 
ó dar cuenta al Gobierno para la aprobación de S. M . en los caSos 
.en que asi lo determinen las leyes y reglamentos; pero deberán oih 
préviaraente en cumplimiento del art. 109 á la diputación provin-1 
dal . siempre que se trate de la aprobación de los presupuestos y-
<pfiivntas anuales, creación de arbitrios y enajenación de fincas y de-
yeébos de! común. a 

Art , 39. En la-autorización que el gef .̂ político.puede eoncederí 
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á un ayuntamiento para entablar, sostener ó continuar algún pleito 
en nombre del común, se observará que si el gefe político no fuese 
letrado oirá precisamente á dos personas que lo sean. ( Art. 63.) 

Art . 40. Si un ayuntamiento en contravención al art. G8 de la 
ley deliberase sobre otros asuntos que los comprendidos en la misma, 
hiciese por s í , prohijase ó diese curso á esposiciones sobre negocios 
políticos, ó acordase medidas ú otorgase peticiones en semejantes 
materias, procederá inmediatamente el gefe político á su suspensión, 
dando en seguida parte al gobierno , sin perjuicio de dictar las me
didas que las circunstancias ecsijan, y de proceder á lo demás á 
que hulúere lugar. (Art . 68.) 

Art. 41. Siempre que un alcalde ó un ayuntamiento tengan que 
dirijir esposiciones á S. M . sobre objetos propios de sus atribuciones, 
lo harán por conducto del gefe político, quien las remitirá sin dila
ción con su informe al gobierno. (Art . 69.) 

Ar t . 42. Cuando el alcalde suspenda la ejecución de los acuerdos 
y deliberaciones del ayuntamiento , ya porque versen sobre asuntos 
ágenos de la competencia de la corporación municipal, ya por que 
puedan ocasionar perjuicios públicos, procederá el gefe político en 
el primer caso con arreglo al artículo 40 de este reglamento, y en 
el segundo según las circunstancias aconsejen, dando de todos modos 
cuenta al gobierno. (Art . 6 9 . ) 

Art . 43. Para anular el gefe político la ejecución de los bandos 
que publiquen los alcaldes en fe) ejercicio de sus atribuciones relati
vos á intereses permanentes ó de observancia constante, instruirá 
un espediente en que aparezcan los fundamentos de esta medida. 
( Art . 70.) 

Art . 44. Cuando un alcalde dejase de cumplir algún acto pres
crito por la ley después de haber sido requerido á ello, el gefe po
lítico, ademas de ejecutarlo oficialmente, ya por sí, ya por medio 
de un comisionado, procederá á lo que hubiere lugar según las cir
cunstancias, y dará parte al Gobierno. (Art . 72.) 

Ar t . 45. Cuando los que se sintieren agraviados de acuerdos de los 
ayuntamientos ó de providencias de los alcaldes recurriesen al gefe 
político, á quien por el artículo 75 de la ley compete reformarlos 
6 revocarlos, procurará este hacer compatibles en lo posible la bre
vedad de las resoluciones con el acierto. 

Art . 46. Antes de aprobar el gefe político los presupuestos que 
formen los alcaldes pedáneos cuando el vecindario de una parroquia, 
aldea ó pago hubiese de costear por sí solo algún gasto obligatorio ó 
voluntario, oirá préviamente á la diputación provincial con arreglo 
al artículo 109 de la ley. ( Artículo 81.) 

Art . 47. E l presupuesto municipal lo formará el alcalde ppr 
duplicado con sujeción al modelo número 19: discutido y votado por 
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el ayuntamiento, remitirá el nlcaldc los dos ejemplares al gcfe po
lítico, quien antes del l o de diciembre devolverá uiio de ellos pues
ta la apvobaciou, oida previamente la diputación provincial f con
servando el otro en su secretaría «notado convenienlemente. (Ar t í 
culos 9o y 109.) 

Art . 48. Lo preceptuado en el artículo anterior se entender^ en 
el caso de que la suma de gastos del pueblo no pase de 100,000 rs.; 
pues si escediese, el gefepolítico remitirá al gobierno el presupues
to original y una copia de él con su informe y el de la diputación 
pruvincial. (Artículo 95 y 109.) 

Art. 49. Los gefes políticos tienen facultad con arreglo gl art. 97 
de la ley de reducir ó desecbar cualquiera partida de gastos volun
tarios; pero no podrán bacer aumento á no ser en la parte relativa 
á los obligatorios, y oyendo en ambos casos préviaraenle al ayunta
miento , asociado para el efecto con los concejales suplentes y mayo
res contribuyentes que ecsistieren en el pueblo ó téraiino munici
pal en número igual entre unos y otros al de individuos de ayunta-

Ar t . 50. Los gefes políticos remitirán al gobierno con su infor
me razonado las propuestas de impuestos estraordinarios de reparti
mientos ó arbitrios para acabar de cubrir el presupuesto de gastos 
obligatorios á falta de ingresos ordinarios cuando aquel escediese de 
100^000. ( Artículo 98. ) 

Art . 51. Para aprobar por sí el gefe político las propuestas de 
que habla el artículo anterior cuando la suma de gastos no escediese 

. de 100,000 rs., oirá previamente á la diputación provincial con ar
reglo al artículo 109 de la ley. (Art . 98.) 

Art . 52. Los gefes políticos, oyendo á la diputación provincial, 
podrán aprobar una vez al año en cada pueblo los impuestos estraor.-
(iinarios que si se hubieran de repartir vccinalmente no escederian 
• e un equivalente á 4 rs. por vecino. Podran aprobar asimismo, pré-
• io el asentimiento de la diputación provincial , los que pasando de 

. dicha suma no escedan de 10 rs. por vecino, ó aun cuando escedie
ren sea para cubrir el presupuesto municipal. (Artículos 103 y 109.) 

Art. 53. Cuando para autorizar un impuesto estraordinario se 
necesite una ley con arreglo al artículo 103 de la de ayuntamien
tos, el gefe político remitirá la propuesta al gobierno, acompañada 
de su informe en que espresará el número de vecinos del pueblo y 
el importe de los repartimientos que por todos conceptos hubiese sar 
lisfecho en aquel año. 

Art . 54. Para la aprobación de los empréstitos que contraigan 
los pueblos se observarán las mismas reglas y trámiles que estable
ce el artículo 52 de este reglamento. (Artículo 103.) 

Art . 55. A l aprobar los gefes políticos los presupuestos y los 



planos, cunnrlo fnoseii necesarios, de cualquiera obra nueva ó do 
reparos y mejoras de consideración en las antiguas, siempre que el 
gasto no esceda de 00,000 rs , adoptarán las medidas oportunas pa
ra que la obra se haga con la brevedad y economía posibles; pero 
si cscediese de dicha suma los pasarán al gobierno con su informe 
razonado para la aprobación de S. M . (Artículo 104.) 

Art . 5G. En mm gobierno poiítico se llevará un registro ajus
tado al modelo v.üm. 20 ea que se anotarán en estracto los presu
puestos de ingresos y gastos, tales como fuesen aprobados. Luego 
que lo estén todos los de los pueblos de la provincia , se pasará una 
copia al gobierno. En el. mismo registro-se anotarán también los pre
supuestos supletorios y parciales que entre año fuesen aprobados, y 
de ellos se remitirá asimismo copia al gobierno. 

A n 57, Los alcaldes cuidarán, bajo su responsabilidad, de que 
Jos cesantes prese sten por duplicado sus cuentas, arregladas al mo
delo número 2! , en torio el raes de enero. Antes del 15 de febre
ro participará el alcalde al gefe político, ó bien la no presentación 
de las cuentas para que adóptelas medidas necesarias, o bien que 
habiendo sido presentadas, están de manifiesto en la casa capitular 
y se hallan impresas, fijados ejemplares en los sitios acostumbrados, 
y repartidos si los gastas escediesen de 50,000 rs. ( Ar t . 105.) 

Art . 58. E l ayuntamiento ecsaminará y censurará las cuentas 
antes del 15 de marzo, y en este día á mas tardar, remitirá el al
calde dos ejemplares de ellas al gefe político. (Art . 106.) 

Art. 59. E l gefe político antes del 1.° de junio de cada año, sino 
hubiese reparos graves que oponer, devolverá uno de los ejemplares 
de la cuenta con su aprobación, oyendo antes á la diputación provincial, 
archivando el otro con la notacorrespondiente. (Artículos 107 y 109.) 

Art . 60. En cada gobierno político se llevará un registro arre
glado al modelo núm. 22 , del resumen de las cuentas tal como fue
sen aprobadas. Luego que lo estén todas, se remitirá al gobierno una 
copia de dicho registro. 

Art . 61. Los gefes políticos cuidarán de que se remitan á su 
aprobación en el mes de febrero de cada año las cuentas de todos los 
establecimientos que tengan consignaciones sobre el presupuesto mu
nicipal, después de ecsamiuadas y glosadas por el ayuntamiento (Ar
tículos 108 y 109. 

Art. 62. Los mismos gefes políticos podrán presidir cualquiera 
de los ayuntamientos de sus provincias respectivas, siempre que lo 
consideren oportuno. (Art . 52.) 

Art. 63, Presidirán también toda clase de diversiones públicas 
cuando asistan á ellas. ( Art . 69.) 

Art . 64. Consultarán y pedirán informe á los ayuntamientos en 
todos los casos en que crean conveniente oir su opinión, y en que lo 
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dispusieren las loyes, reales óidones y reglamentos. (Artículo 64.) 

Art . 6o. Los gefes políticos vigilarán el mas esa cío cumplimien
to de la ley de ayuntamientos, continuando en el desempeño de las 
facultades que les concede el capítulo 4 ° de la ley de 3 ele febrerode 
1823, en cuanto sus disposiciones no estén en contradicción con las 
de aquella. 

Art . 66. Las diputaciones provinciales cesarán en las atribuciones 
que la espresada ley de 3 de febrero les confiere, y que con arregló 
á la nueva de ayuntamientos corresponden á los gefes políticos y al 
gobierno. (Art. 111.) 

Art . 67. En su consecuencia tendrán presente los gefes políticos 
que los artículos 83, 84, 85, 86 y 87 de la ley de 3 de febrero de 
1823 están derogados por el 5.° de la nueva de ayuntamientos: el 
91 y 92 por el 7 5 : el 95 , 96 , 97 y 98, por el 98, 102,103 y 
104: el 99 y el 100 , por el 95: el 104 , por el 63: el 10f), 107, 
108, 109 y 110, por el 107 y 108: el 116, por el 104: y el 134, 
135, 136, 137, 138 y 139, por el 42 y el 44. 

Art . 68. En vez délas atribuciones que los citados artículos de 
la ley de 3 de febrero de 1823 conceden á las diputaciones provin
ciales, desempeñarán estas las que les señala la nueva ley de ayunta
mientos, y son: informar 

1. ° En los espedientes sobre la formación de nuevos ayuntamien
tos, unión y segregación de pueblos. (Art. 5.°) 

2. ° En los que se instruyan para disolver un ayuntamiento 
(Articulo. 58.) 

3. ° Siempre que se trate de aprobación de los presupuestos y 
cuentas anuales, creación de arbitrios y enagenacion de fincas y de
rechos del común. (Art. 109.) 

Art . 69. Corresponde ademas á las diputaciones provinciales dar 
su asentimiento para todo impuesto estraoi dinario y para los em
préstitos que contraten los pueblos y cuyo importe ó capital, si se 
hubiesen de repartir vecinalmente, equivaldrían á mas de 4 rs. por 
vecino, pero sin esceder de 10. (Ar t . 103.) 

Ar t 70. Compete á la comisión de la diputación provincial 
informar: 

1. ° En las reclamaciones sobre inclusión y esclusion en las listas 
electorales que debe decidir el gefe político, ( Art . 25.) 

2. ° En las reclamaciones sobre escepcion ó escusa é incapacidad 
legal de los nombrados píira cargos municipales que también debe 
decidir el gefe político. (Art. 42.) 

3.° Siempre que se trate de si se ha cometido alguna nulidad en 
una elección de ayuntamiento, sea en el todo ó en parte. (Art. 44.) 

4. ° En los espedientes que se instruyan para disolver un ayunta
miento cuando la diputación provincial no estuviere reunida. (Art. 58.) 
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5.° En las reclamaciones contra los acuerdos de los ayuntamien

tos ó providencias de los alcaldes, siempre que se trate de asuntos 
graves ó en que las leyes lo cesigieren. (Art . 75.) 

Madrid 6 de enero de 1 8 i l = E I Ministro de la Gobernación de 
la Península, Marqués dePeñaflorida. 

l̂v\̂vvvŵ \̂ ŴŴvv̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ >̂.̂ \̂\\̂ ^̂ ^̂ \\̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ \̂ ^̂ ^̂ v̂ ^̂ ^̂ ^̂<,̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ 1̂v,k̂ V̂l̂WU\̂\l̂ \̂ ^̂ v̂ .̂̂ n̂.\l;\l\̂ ^̂VlWi 

Reales órdenes aclaratorias y adicionales de la ley 
de ayuníamientos. 

-inisteriode la Gobernación de la Península.—Negociado núme
ro 7.=Circular.=En 30 de diciembre último comuniqué á Y . S. 
las instrucciones necesarias para poner en ejecución la ley orgánica 
y de atribuciones de los ayuntamientos. Como continuación de aque
llas, me manda S. M . que baga á Y- S. las prevenciones siguientes: 

1. a Los nuevos ayuntamientos se instalarán en todos los pueblos 
de la monarquía el dia 31 de marzo. Antes del 15 de abril dará 
Y . S. parte de quedar cumplida esta disposición en la provincia de 
su mando. 

2. a En todo el espresado mes de abril se formarán en ese go
bierno político los registros á que hacen referencia los artículos 1.° 
y 20 del reglamento aprobado por S. M . en 6 del que rige; y antes 
del 15 de mayo participará Y . S. á este ministerio quedar concluido 
el segundo, remitiendo una copia del primero. 

3. a E l dia 1.° del citado mes de mayo se empezarán á formar 
en ese gobierno político los registros de que tratan los artículos 4.° 
y 5.°del reglamento, á fin de que se bailen concluidos con toda la esac-
titud posible en el mes de agosto. Cada quince dias dará Y . S. parte 
á este ministerio del estado de los trabajos, y antes del 1.° de se
tiembre remitirá el estracto á que se refiere el artículo 6.° del re
glamento. 

4. a E l número de concejales entre propietarios y suplentes que 
corresponde nombrar con arreglo álos artículos 2.° y 31 de la ley, 
es el que señala el adjunto estado núm. 1.° Y . S. marcará á cada 
pueblo, según su vecindario, el número de nombres que deban con
tener las papeletas. Estas se estenderán conforme al modelo núm, 2.° 

5 a Asimismo marcará Y . S. el número de dias que en cada 
pueblo debe durar la votación, según el artículo 30 de la ley. 
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6. a A los pueblos cuyo término municipal cscedn de 500 eleclo-

tores, marcará V. S. igualmonle el número de distritos electorales 
en que deb,; dividirse para la elección de ayuntamiento, con sujeción 
ÍÍ lo que se dispone en el artículo "¿1 de la ley. 

7. a También marcará V. S. á cada pueblo los alcaldes pedáneos 
que debe haber en las parroquias, feligresías ó poblaciones rurales 
t-omprendidas en su término municipal con arreglo al artículo 4.° 
de la ley. 

8. a Nombrará V . S . tres diputados provinciales para que com
pongan la comisión de la diputación , de que en varios de sus art í
culos habla la ley de ayuntamientos-

9. a Los términos fatales señalados en diferentes artículos de la 
ley para las determinaciones de los gefes políticos, no se proroga-
rán aun cuando la misma ley prevenga que se oiga á la comisión de 
la diputación provincial, siempre que esta no evacué á tiempo su in
forme. De real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 10 de enero de 1844 .=Peña -
florida.=Sr. gefe político de.... (1) 

f;.')í¿i!;2T(> v )l íi\ íipvjimj/» Bs-itMtoq: «if,q gíúifisfWQfi ^litob'nntoi} .así 
Ministerio de la gobernación de la Península—Negociado nú

mero 7.=Circular.==i'ani que la próesima elección de ayuntamien
tos se híiga con estricta sujeción á lo que la ley dispone y no obs
tante la claridad con que esta está redactada, es la voluntad de S. M . 
que V. S. haga á los alcaldes de esa provincia las prevenc-ones si
guientes: 

í.a Que con cuarenta y ocho horas de anticipación señalen, 
oyendo al ayuntamiento, el sitio en que haya de celebrarse la junta 
electoral y lo anuncien a! público. 

2.a Que asimismo con cuarenta y ocho horas de anticipación 
anuncien también al público la designación de distritos que deben 
hacer, oyendo al ayuntamiento antes del 22 de febrero, con arreglo 
81 número de los mismos que V . S. les detalle según se le tiene or
denado. 
' 3/1 Que donde no hay mas que un.distrito corresponde la pre
sidencia para !a votación de la mesa para la elección de concejales y 
para el resúmen general de votos, al alcalde, 

4a Que donde hay mas de un distrito, los alcaldes y regidores 
por su orden presiden la elección de las mesas y la de concejales, y 
el alcalde el resúmen ó escrutinio general. 

r).a Que en los pueblos que no pasen de mil vecinos se verifica-

^ l ) No se eslamp.iM ci ('St..(ln y morlcio que cita la prevención cu;u ta de 
ésta real onlcn, por que Kan sifio ulleraJos por la de 2̂  de enero que en su 
lugar se insería. 
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rá la elección de In mesa el dia 25 de febrero , la elección de con
cejales el 2 ü , 27 y 2 8 , y el reiúmeu general el 29 del pro
pio mes. 

6. " Que en los pueblos de mas de mil vecinos la mesa se nom
brará el relerido dia 25 de febrero, la elección de concejaies tendrá 
lugar el 26, 27, 28 y 29 del mismo raes y el 1.° de marzo, y el re
sumen de volos el 2, 

7. " Que lanío el dia de la elección de In mesa como los (lias de 
la elección de concejales debe durar la voUicioa desde las nueie de 
la mañana hasta las tres de la tarde. 

8. a Que para la votación de la mesa debe asonarse el alcalde ó 
regidor que presida , á dos electores que e! mismo elegirá de entre 
los que se hallen presentes. 

9. a Que para la votación de la mesa pueden los electores llevar 
e^crilas ó escribir en el acto las papeletas, las cuales no deben con
tener mas qut; dos nombres. 

10. Que el objeto que se propone la ley al mandar que las pa
peletas para la votación de la mesa contengan solo dos nombres, es 
que los secretarios pertenezcan á los dos pariidos prindpdes en que 
puedan esiar divididos los electores, á On de que la mesa inspire con
fianza á todos, y la lucha de los que se disputan la victoria, sea 
noble y decorosa. 

11. Que quedarán nombrados secretarios escrutadores los cua
tro electores que tengan mas votos de entre los presenies. 

12. Que si no llega á cuatro el ¡súraero de los que obtuviesen 
votos para secretarios , corresponde completarlo de entre los elec
tores presentes á los que resulten elegidos. 

13. Que la elección de concejales debe verificarse entregando eS 
presidente al elector una papeleta rubricada, en la cual escribirá es
te dentro del local y á la vista de la mesa , ó hará escribir por otro 
elector, los nombres délos candidatos, devolviéndola en seguida al 
presidente^ quien la introducirá en la urna delante del mismo 
elector.- Jimiw»» oifliíúw»?» oh efiJrtuf pM tío fefioi!» «or.no/ 

14. Que los nombres de los electores que voten con espresion 
de su vecindad, deben anotarse en una lista numerada. 

15. Que son nulos los nombres que eseedan del número prefija
do á cada papeleta los repetidos en una misma y los que no pue
dan leerse. 

16. Que en la mesa electoral se requiere ademas del presidente, 
la presencia constante de dos secretarios escrutadores durante la 
votación, y la de los cuatro para el acto del escrutinio diario de 
votos. 

17. Que todo escrutinio debe hacerse leyendo el presidente eií 
alta voz las papeletas, cerciorándose de su contenido los secretarios; 

http://%c2%abor.no
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escrutadores, confrotando el número de ellas con el de los votantes 
anotados en la lista, anunciando el resultado á los electores, y que
mando á presencia del público todas las papeletas. 

18. Que antes de las ocho de la mañana debe fijarse en la par
te esterior del edificio donde se celebre la elección, la lista nominal 
de todos los electores que concurrieron íí votar el dia anterior, y 
el resúmen de los votos que cada candidato hubiese obtenido. 

19. Que en los pueblos que no tengan mas que un distrito elec
toral, harán el resúmen de votos á las diez de la mañana ante el 
ayuntamiento pleno, el presidente y los cuatro secretarios escruta
dores, leyendo el acta de las elecciones, y anunciando el presidente 
el resultado. 

20. Que en los pueblos que tengan mas dé un distrito electoral, 
la mesa elegirá el último dia de la elección de concejales un comisio
nado de entre los secretarios escrutadores que al dia siguiente con
curra con el acta al escrutinio general, el cual debe verificarse tam^ 
bien ó las diez de la mañana y ante el ayuntamiento pleno, hacien
do de escrutadores los cuatro comisionados mas jóvenes que concur
rieren si pasasen de este número, ó los que hubiere si no llegasen. 

21. Que si por enfermedad ó muerte, ó por cualquiera otra cau
sa, no concurriese algún comisionado, el alcalde, á quien se remitirá 
el acta del distrito á que pertenezca, la prensentará á la junta para 
verificar el escrutinio. 

22. Que al presidente y escrutadores en cada distrito y al pre
sidente y todos los comisionados en la junta de escrutinio general 
toca resolver cada dia definitivamente y á pluralidad de votos cuan
tas dudas, reclamaciones y protestas se susciten. 

23. Que las juntas de escrutinio no tienen facultad para anular 
acta alguna; pero deben espresar en la suya .las dudas y reclama-
ciones que se susciten, y las resoluciones que acerca de ellas se 
acuerden-

24. Que los secretarios de los ayuntamientos no tienen inter
vención alguna en las juntas de escrutinio general. 

25. Que las actas se estenderán con arreglo al adjunto modelo. 
26. Que donde haya parroquias ó feligresías que deban tenef 

alcaldes pedáneos debe nombrar el alcalde un individuo de ayunta
miento que presida la elección. 

27. Que !a elección del alcaide pedáneo debe hacerse bajo la pre
sidencia del individuo de ayuntamiento que nombre el alcalde, ha7 
ciendo de escrutadores los dos electores vecinos de la parroquia ó fe
ligresía de menos edad que sepan leer y escribir entre los que con
curran á la votación. 

28. Que los electores vecinos de la parroquia ó feligresía respec
tiva son los que tienen derecho á concurrir á la votación de alcalde 
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pedáneo, sin perjuicio del derecho que les asiste para votar el ayun
tamiento del pueblo de que dependa. 

'29. Filialmente, hará V. S. á los alcaldes todas cuantas, preven
ciones juzgue oportunas para que las elecciones se verifiquen con 
estricta sujeción á la ley y al reglamento aprobado por S. M . en 6 
de este mes.— De real orden lo digo á V . S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 18 de enero de 1844.— 
Peñatlorida.—Sr. Gefe político de.... 

MODELO 

de acias para la elección de ayuntamiento en los pueblos que no 
pasen de mil vecinos, y que no tengan mas que un distrito 

ó colejio electoral. 

En la ciudad, villa ó pueblo de á 25. . . del mes de febre
ro año de 1841, reunida la junta electoral para la elección de ayun
tamiento en el loca l . . . . designado al efecto con anterioridad , sien
do las nueve de la mañana, el Sr. alcalde {teniente ó regidor) D. N . ' 
anunció que iba á precederse al nombramiento de la mesa, y que 
al efecto se asociaba de los dos electores D. N . y D. N . que se ha
llaban presentes. En seguida se procedió á la elección de cuatro se
cretarios escrutadores, y el Sr. alcalde {teniente ó regidor) recibió las 
papeletas, que fue depositando en la urna, de todos los electores 
que se presentaron hasta las tres de la tarde, en cuya horadió pr in
cipio el escrutinio, leyendo el Sr. presidente en alta voz dichas pa
peletas, las cuales dieron el resultado siguiente, que aquel publicó. 

• • . . . -
D. N . tantos votos. 
D . N . tantOS, Ŝe colocarán los nombres por el 
D . N . tantOS. • orden fM número <le votos de m.i— 
D N tantOS yorá mener. El número de votos se 

'„ ' espresarán en letra y en guarismos.) 
&C. 

Y estando presentes D. N . , D. N - , D. N . y D. N . , que fueron los 
que tuvieron mas votos, quedaron elegidos secretarios escrutadores. 

fSi no resultasen con votos al menos cuatro electores , se pon
drá: Y no habiendo tenido votos mas que D. N . , D. N . y D. N . , 
los tres quedaron elegidos secretarios escrutadores, y nombraron 
para completar el número á D. N . que también estaba presente.) 

('Si hubiese empate lo decidirá la suerte, y se espresará en este 
lugar. J 

{Si alguno ó algunos de los que obtuviesen mas votos no se ha
llase presente al verificarse el escrutinio, se pondrá: Y estando 

6 
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presentes ü . N . , D. N . y D . N . , quedaron elegidos secretnrios es-
cruladores, por ser los que obtuvieron mas votos; y no eslándolo 
D . N . , quedó elegido en su lugar D. N . que seguia en número 
de votos.) 

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, se dió por 
terminado el acto de dicho dia. 

Ocupada la mesa ii las nueve de la mañana del siguiente 2G de 
febrero por el Sr. alcalde f teniente ó regidor J y los cuatro secreta
rios elegidos en el dia anterior, se procedió á la elección de conceja
les, estando preparadas y rubricadas de ante mano las papeletas co
mo se dispone en la ley, y teniendo á la vista la lista délos electores. 
Los que de estos se presentaron escribieron dentro del local y á la 
vista de la mesa, unos por sí y otros valiéndose de otros electores, 
los nombres de los candidatos, y entregaron las papeletas al Sr. 
presidente, quien las depositó en la urna delante de los mismos 
votantes cuyos nombres se escribieron con espresion de la vecindad 
de cada uno, en una lista numerada. 

Dadas las tres de la tarde, sin haber dejado de estar constante
mente en la mesa desde las nueve el presidente y dos de los cuatro 
secretarios, y hallándose presentes todos cinco, se comenzó el escru
tinio, leyendo el presidente en alta voz todos los nombres inteligi
bles, anulándose los que no lo eran, y los que estaban repetidos o 
escedian del número prefijado. Cerciorados los secretarios escruta
dores del contenido de las papeletas y confrontado el número de es
tas con el de los votantes anotados en la lista, anunció el Sr. presi
dente el siguiente resultado: 

Para alcalde (teniente ó tenientes donda corresponda nobrarlos,) 
regidores y suplentes. 

D . N . tantos votos. 
D . N . íantOS, ^Se colorarán los nombres por el 
D . N . tantOS. orden del número de votos de ma-
T) N taflíÓS yor á menor. Kl mimero de votos se 

c espresará en latra espresara en letra y en guarismo. 

P a r a síndico y suplente. 
• 

D. N . tantos. (Véase la advertencia an-
D . N . tantos. terior.J 
D . N . tantos. 

( Todas las dudas y reclamaciones que se susciten se espresa
rán en este lugar, asiemo las resoluciones de la mesa.J 
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Qupmadns á presencia del público todas las papeletas, se dio 

por términado el aclo de dicho dia. 
Fijadas antes de las ocho de la mañana del siguiente 27 de fe

brero en la parte esterior del edificio donde se celebra la elección, la 
lista nominal de todos los electores que en el dia anterior concurrie
ron á votar, y cl resúmen de los votos que cada candidato obtuvo, 
se continuó á las nueve la votación en la misma forma que el espre
sado dia anterior, y verificado el escrutinio dió el siguiente resultado. 

Para alcalde (teniente ó tenientes donde corrresponda nombrarlos,) 
. regidores y suplentes. 

D. N . tantos votos. fFor el orden que queda 
1). N . tantos. prescrito ) 
D . N . tantos. 

Para síndico y suplente. 

D. N . tantos votos. 
D. N . tantos. 

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten se espresarán 
este-lugar, asi como las resoluciones de la mesa.) 
Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dió por 

terminado el acto de dicho dia. 
Fijadas antes de Jas ocho de la mañana del siguiente 28 de fe

brero en la parte esterior del edificio donde se celebra la elección, 
la lista nominal de todos los electores que en el dia anterior concur
rieron á votar, y el resumen de los votos que cada candidato obtu
vo , se continuó á las nueve la votación en la misma forma que en 
el espresado dia arterior, y verificado el escrutinio dió el siguiente 
resultado: 

• 

P a r a alcalde (teniente ó tenientes donde corresponda nombrarlos,) 
regidores y suplentes. 

D . N . tantos votos. fPor el orden que queda 
D. N . tantos. prescrito.) 
D. N . tantos. . 

Para sindico y suplente. 

D . N . tantos., 
D. N . tantos. 
D. N . tantos. 

t 
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{Todas las dudas y reclamaciones que se susciten se espresárán 

en este lugar , asi como las resoluciones de la rnesa.J 
Quemiulasá prosencia del público todas las papeletas, se dió por 

terminado el reto de este dia y por concluidas las elecciones. En fé 
de lodo lo cual firmamos esta acta dicho dia veinte y ocho de febre
ro de mil ochocientos cuarenta y cuatro. 

E l alcalde {teniente ó regidor.J 
N . N . 

E l secretario escrutador, E l secretario escrutador, 
N . N . • N . N . 

E l secretario escrutador, E l secretario escrutador, 
N . N . N . N . 

A continuación se pondrá: 
En la ciudad, villa ó pueblo de á 29 de febrero de 1844, 

siendo las diez de la mañana se reunieron ante el ayuntamiento ple
no el presidente y secretarios escrutadores que abajo firman, para 
hacer el resumen general de votos emitidos en los tres dias anteriores. 

Por el secretario escrutador D. N . se leyó el acta anterior, y ve
rificado el resumen de los votos el Sr. presidente anunció el s i 
guiente resultado: 

P o r a alcalde (teniente ó tenientes donde corresponda nombrarlos) 
regidores y suplentes. 

' • 

D . N . tantos votos. 
J). N . tantos. {Por el orden que queda 
S). N . tantos. prescrito.) 

Para sindico y suplente. 

D. N . tantos. 
D . N . tantos. 
D. N . tantos. 

{Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se espresarán 
en este lugar, asi como las resoluciones de la mesa.) 

Siendo el número de electores del distrito municipal íaníos, han 
tomado parte en la votación tantos. 

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos esta acta 
que quedará original en el archivo del ayuntamiento, debiéndose 
sacar una copia de ella para remitirla á su tiempo al señor gefe 
político. 

I • 
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E l alcalde f tenienlente ó reqidor.J 

N . N . 

E l secretario escrutador, E l secretario escrutador, 
' • . N . N . N . N . 

E l secretario escrutador, E l secretario escrutador, • * 
N . m • N . N . 

N O T A S . 

J?n la copia se sacarán las firmas del presidente y secretarios y 
se pondrá después: Es copia de la original que queda en el archivo 
del ayuntamiento de esta población. A continuación firmarán el pre
sidente y los secretarios. 

Tanto el original como la copia se estenderán en papel del kilo 
de oficio. 

La copia comprenderá las actas del resumen y de la elección. 
En los puehíos cuyo término, municipal pase de mil vecinos, y 

en que por consiguiente debe durar la elección cinco dias, se eŝ  
tenderán las actas del 29 de febrero y 1." de marzo como están en 
el modelo anterior las de los dias 27 y 28 de febrero, y la del 2 de 
marzo como está en el modelo la del 29 de febrero. 

En donde hubiere dos ó mas distritos se estenderá el acta del 
último dia del modo siguiente: 

Fijados antes de las ocho de la mañana del siguiente,... de.,., en 
la parte esterior del edificio donde se celebra la elección , la lista 
nominal de todos ios electores que en el dia anterior concurrieron á 
votar, y el resumen de los votos que cada candidato obtuvo, se con
tinuó á las nueve de la mañana la votación en la forma que en el 
dia anterior, y verificado el escrutinio dió el siguiente resultado: 

Para alcalde, teniente, regidores y suplentes. 
D i i l • li 

D. N . tantos votos. {Por el orden que queda 
D. N . tantos. prescrito.) 
D. N . tantos. 

Para sindico ó síndicos y suplente. 

D . N , tantos. 
D. N . tantos. 
D. Ñ. tantos. 

fTodas las dudas y reclamaciones que se susciten se espresarán 
en este lugar, asi como las resoluciones de la mesa./ 



Qucmftdas á presencia del público todos las papeletas, se dió por 
terminado él escrutinio y por concluidas las elecciones. 

En seguida se procedió por la mesa al nombramiento de un se
cretario escrutador que en clase de comisionado concurra mañana 
con esta acta al escrutinio general, y fue elegido D. N . E u fé de lo 
cual íkmamos el espresado día laníos de lat. 

E l alcalde fleniente ó rcg'dor.J 
N . N . 

E l secretario escrutador, E l secretario escrutador, 
N . N . N . N . 

E l secretario escrutaoor. E l secretario escrutador, 
N . N . N . N . 

En pliego separado se pondrá: 

En la ciudad, villa ó pueblo de.... á.... del mes de.... del año de... 
siendo las diez de la mañana , y hallándose reunido el ayuntamien
to pleno bajo la presidencia del Sr. alcalde ó teniente D. N . , se pre-
senlaron D. N . . comisionado por el distrito de.... D. N . por el de... 
D . N . por el de.... &c. , quienes entregaron al Sr. presidente las res
pectivas actas. 

St los comisionados fuesen mas de cuatro, se pondrá: Siéndolos 
cuatro comisionados mas jóvenes D. N . , D. N . , D. N . y D. N . , el 
Sr. presidente los declaró secretarios escrutadores para este acto. 

Si por enfermedad ó muer le , ó por cualquiera otra causa no 
concurriese algún comisionado , se espresará en este lugar, aña
diendo que el acta de su distrito tapone sobre la mesa el presidente. 

Por el secretario escrutador D. N . se leyeron las actas de los dis
tritos, y concluida la lectura y hecho el resumen de los votos, el Sr. 
alcalde anunció el siguiente resultado: 

Para alcalde, tenientes, regidores y suplentes. 

D . N . tantos votos. 
D. N , tantos. (Por el orden que queda 
D. N . laníos. prescrito.J 

&c. 
Para síndico y suplentes. 

D. Ñ. tantos. 
1). N . tantos. 
D. tantos. 
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('Todas las dudas y redamaciones que se susciten se espresarán 

en este lugar, asi como las resolucio nes de la mesa. ) 

Siendo el número de electores del distrito municipal tantos, han 
tomado parte en la votación tantos. 

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, firmamos esta 
acta, que quedará original con las de los distrilos en el archivo del 
ayuntamiento, debiéndose sacar una copia de todas para remitida á 
su tiempo al Sr. gefe político. 

E l secretario escrutador, 
N . N . 

E l secretario escrutador, 

E l alcalde, 
N . N . 

N . N . 
NOTAS. 

E l secretario escrutador 
N . N . 

E l secretario escrutador, 
N . N . 

La copia que se debe remitir al gefe político, comprenderá el 
acta del resúmen y ¡as actas de los distritos. 

Tanto el original como la copia se estenderán en papel de 
oficio. 

Ministerio de la gobernación de la penínsu1a.=]STegociado nú ra. 
7.=Circular raira. 26.=Convencida S. M . de las dificultades é in
convenientes que resultarían de que el nombraraiento de alcalde y 
el de tenientes de alcalde recayera en los que obtuvieren mas votos 
entre los elejidos para concejales, teniendo á la vista las observaciones 
que sobre el particular han hecho diferentes gefes políticos, y que
riendo que las elecciones para los cargos nuraicipales sean la verda
dera espresion de la opinión pública , se ha servido maridar que no 
obstante lo prevenido en el artículo 45 de la ley, que es uno de los 
modificados por el decreto 30 de diciembre último, sean nombrados 
con separación los alcaldes y sus suplentes, los tenientes de alcalde y 
los suyos y los regidores y los suyos , como se dispone en el artícu
lo 31 de la misma ley respecto de los síndicos. En consecuencia las 
papeletas deberán estenderse con arreglo al modelo adjunto, que
dando por lo tanto sin efecto el que se remitió á V . S. con circular 
de 10 de este mes, asi como el estado que á la misma acora paña-
ha y que se entenderá subrogado con el que encontrará V . S. al 
respaldo de esta orden. De la de S. M . lo digo á V . S. para su cum
plimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 24 de enero 
de 1844.=Peñaí lor ida.=Señor gefe político de 



( 4 8 ) 
Estado del número de concejales que entre propietarios y suplen-* 

tes corresponde nombrar á cada pueblo con arreglo á los arti-, 
culos 2.° y 31 de la ley de ayuntamientos. 

En los pueblos ó distritos municipales 
que no pasen de 50 vecinos 

En los de 50 á 100 
En los de 100 á 200 
E n los de 200 á 500 
En los de 500 á 1500 
En los de 1500 ¡i 3000 
En los de 3000 á 5000 
En los de 5000 á 10000 
En los de 10000 á 15000 
En los de 15000 á 20000 
E n los de 20000 á 25000 
En los de 25000 á 30000 
En los de 30000 en adelante 
Y en Madrid 

C 3 

2 
2 
2 
2 
3 
5 
6 
6 
8 
8 
9 

9 

15 

3 
3 
G 
9 

12 
17 
18 
20 
23 
24 
27 
32 
36 
36 

o Si o 5 

en ~ tn 

3H * 

H 
O 
H 

7 
9 

12 
15 
18 
24 
28 
31 
34 
37 
42 
48 
52 
58 

M O D E L O D E L A S P A P E L E T A S E L E C T O R A L E S . 

Para alcalde y su suplente, 

TV 
Para teniente y su suplente. 

V. 
D . 

Para regidores y sus suplentes 
D . 
D 
n 

Para síndico y su suplente. 
n 
Ti 
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Ministerio de la gobernación de la penínpula.<==Ncgociíido núm. 

7.=Circular núm. 28.=Con la real orden circular de 18 de este 
mes habrá recibido V . S. el modelo de las actas para las elecciones 
de ayuntamiento; mas como con posterioridad se ba servido S. M , 
disponer que se haga con separación el nombramiento de cada una 
de las ciases de concejales, cuidará V . S. de que al comunicar á los 
pueblos de esa provincia el referido modelo, se haga en él la modiG-
cacion siguiente en los lugares en que se espresa el resultado de la 
votación. 

Para alcalde y su suplente. 
• 

D. N . tantos votos 
D . N . tantos. 
D. N . tamos, 
&. 

Para teniente y su suplente. 

D. N . tantos votos. 
D . N . tantos. 
D. N . tantos, 
k. 

Para regidores y sus suplentes. 

D. N . tantos votos. 
D. N . tantos. 
D. N-. tantos. 
D. N . tantos. 
D. N . tantos. 

Para sindico y su suplente. 

D. N . tantos votos. 
D . N . tantos. 
D. N . tantos. 
&. 

De real orden lo digo á V . S. para su cumplimiento—Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2o de enero de 1 8 4 4 . = P e ñ a -
ttor¡da.=Sr. gefe político de 



( m 
Ministerio de la Gobernación de la renínsula.=Negocindo núm. 

7.=Circular núm. 39.=Cousiguie(>tc á lo prevenido en circular de 
24 de enero último, se ha servido mandar S. M . quede sin efecto el 
artículo 15 del Reglamento de 6 del propio mes, y que en vez de lo 
que en él se dispone, se observe lo siguiente: 

Artículo 15. Cuando en los pueblos de mas de CO vecinos no 
sepa leer ni escribir el que resulte nombrado alcalde y el gefe polí
tico no creyese necesario conceder la dispensa de que habla el artí
culo anterior, quedará elegido el suplente si supiese leer y escribir» 
pasando aquel á ocupar su lugar. En caso de que ninguno de ios dos 
sepa leer ni escribir, será alcalde el que reúna mayor número de vo
tos y suplente el que le siga. Lo mismo sé entenderá respecto de 
los tenientes de alcalde. De real orden lo comunico á V . S para su 
cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 5 de lebre
ro de 1844.=Peñaflorida.^=Sr. gefe político de.... 

ERRATA. 

En la página 25, línea 42, donde dice : y atendiéndose, léase 
entendiéndose. 

... .ab oaUiloq ybg .nri ^ 
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ESTADISTICA D E L A P R O V I N C I A DE F A L E N C I A , 

relativa á la ley de Ayunlamieníos sancionada en 14 de Julio de 1840, y puesta 
en ejecución por real decreto de 30 de Diciembre de 1843. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Abarca. . 
Abasüis 
A bastillas 
Abia de las Torres. . . . 
Acera 
Aguiiár Je Campóo. . . . 
A!ba de los Cárdanos. . . 
Alba de Oerralo , 
Arnayuelas de Abajo. . . . 
Amayuelas de Arriba. . . 
Arnayuelas de Ojeda. . . 
Ampúdia. 
Amusco 
Antigüedad 
Añoza 
Arconada. 
Arenillas de Ñuño Pérez. 
Arenillas de S. Pelayo. . . 
Arenos 
Arroyo 

Astudillo 
Aviñante 
Aulilla del Pino. . . . 
Autillo de Campos. . 
Ayuela 
Bahillo 
Btiltanás 
Baños de Cerrato. . 
Baños de la Peña. . . 
Baqueriu 

10 

]VJuniri|>alcs 
s e g ú n la 

nueva ley. 

205 
46 
51 
44 
44 
11 

37 
62 
26 
35 

6 
14 
36 

810 
141 14 

165 113 
141 

39 
110 
595 

60 
24 
80 

55: 55 
48 | 48 
11 11 

122! 91 
20 ! 20 

133 | 
46 1 
51 ! 
44 i 
44 
11 

350 197 
315 185 
190 125 

37 
61 
26 
35 

6 
14 
36 

350 

101 
39 
85 

278 
60 
24 
70 

INúmero de coiic^jüles y 
suplentei que corresponde 
iiomhr:ir á cada pWldo. 

¡a- >. 
2 
2 
2 
9 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
9 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

~ ZJ 

7. 
u z 

3 
3 
3 
(i 
3 
9 
3 
3 
3 
3 
3 
9 
9 
6 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
9 
3 
6 
6 
3 
6 

12 
3 
3 
3 

9 
7 
7 

12 
7 

15 
7 
9 
7 
7 
7 

15 
15 
12 

7 
9 
7 
7 
7 
7 
7 

15 
7 

12 
12 

7 
12 
18 

9 
7 
9 



• • ' 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Barajores 
Bárcena de Campos. . . 
Barcenilla 
Barrio de S. Pedro. . . . 
Barrio de Santa María. 
Barrios de la Vega. 
Barruelo. . 
Báscones de Valdavia. . 
Báscones de Ojeda. . . . 
Becerril de Campos. . . 
Becerril del Carpió. . . 
Belmonte 
Bcrzosa de los Hidalgos. 
Boada de Campos. . . . 
Eoadilla del Camino. . . 
Boadilia de Kioseco. . . 
Brañosera y Orbó. . . . 
Bueclo 
Buenavista y su Barrio. 
Bustillo de la Vega. . . . 
Bustillo del Páramo. . . 
Bustillo de Sanlullan. . 
Cábi ia 
Calabazanos 
Calahorra de Boecio. . . 
Calzada de los Molinos. 
Calzadilla de la Cueza. . 
Camasobrcs 
Campo-redondo 
Canduela 
Cantoral . . 
Capillas 
Carbonera. . . , 
Cardaño de Abajo. . . . 
Cardaño de Arriba. . . . 
Cardeñosa. . 

Municipales, i N ú m e r o de cotict'i.ilcs y 
s e g ú n la .sui lentes q u e <'i)iTe:.|.()n<l( 

nueva ley. j nombrar a caila puelilo. 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Cnrrion de los Condes. 
Cnsavegas 
O.stil de Yela 
Castrejon. . . 
Caslrillejo de h Olma. 
Caslrillo de i) . Juan. . 
Caslrillo de Onielo. . . 
Cnstrülo de Villavega. 
Castromocho 
Celada de Koblecedo. . 
Celadilla del Uio 
Ce snhiero 
Cebera 
Cervatos de la Cueza. . . . 
Cervera de Kiopisuerga. 
Cevico de la Torre 
Cevico Na vero 
Cezura. 
Ciüamayor. 
Cisneros 
Cobos de Cerrato 
Collazos de Buedo. . . . . • 
Colmenares 
Congoslo 
Corvio 
Cordovilla la Real 
Cordovilla de Aguilár. . . 
Cornon 
Cornoncillo • . 
Cozuelos 
Cubillos de Cerrato. . . . 
Cubillo de Castrejon. . . . 
Cubillo de Ojeda 
Cuerno 
Dehesa do Montejo. . . . . 
Dehesa de Romanos. . . • 

602 
7 

46 
42 
22 

Í08 
Í02 
130 
240 

50 
23 

9 
18 

167 
165 
392 
137 

5 
23 

397 
57 
40 
28 
66 
13 
60 

6 
13 
17 
32 

130 
13 
13 

5 
44 
34 

281 
7 

46 
42 
22 
84 
81 
95 

150 
50 
23 

9 
18 

114 
112 
211 

99 
5 

23 
212 

57 
40 
28 
63 
13 
60 

6 
13 
17 
32 
95 
13 
13 

5 
44 
34 

Municipales 
segun la 

nueva ley. 

ÍNiimero <lc c o i i í e | a l e s y 
ugUn^cn iiue corresponde 
nombrar á cada pnebiOi 

- c , - e- c c 

n o-1 * s-;JE i-

u 3 

¿ t. 
12 
3 
3 
3 
3 
6 
6 
6 
9 
3 
3 
3 
3 
6 
6 
9 
6 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

3.1 2 
3 2 

I 

18 
7 
7 
7 
7 

12 
12 
12 
15 

9 
7 
7 
7 

12 
12 
15 
12 

7 
7 

15 
9 
7 
7 
9 
7 
9 
7 
7 
7 
7 

12 
7 
7 
7 
7 
7 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 1 
3 1 
3 1 
3 1 
3 1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 



A Y U N T A M I E N T O S 

Dueñas 
E l Campo 
Elecha 
Espinosa de Cerrato. . . . 
Espinosa de Villagonzalo. . 

, Estalaya 
Foldada 
Fonlecha 
Frechilla 
Fresno del Rio . 
Frómista 
Fronlada • 
Fuente-Andrino 
Fuentes de D. Bermudo. 
Fuentes de Valdepero. . . 
Gama 
Gañinas 
Gozon 
Gramedo , . 
Granja de Olmos de Cer

rato 
Grijota 
Guardo 
Guaza , . . 
líérmedes 
Herrera de Rio-pisuerga. 
Herrera de Vaklecañas. . 
Herreruela 
H i josa. ; 
líontoria de Cerrato. . . . 
Hornillos de Cerrato. . . . 
Husillos . . 
Intorcisa 
Itero de la Vega 
Itero Seco 
Lagartos . . . . 

529 
16 

5 
92 
97 
23 

6 
34 

328 
50 

288 
8 

35 
464 
180 
25 
15 
44 

5 
224 
118 
141 
86 

146 
128 
42 
21 
68 
65 
68 

7 
109 
56 
14 

z • •= 6 B 
V -O 

= a 
cr o 

Mnnicipnlct 
st^un 1A 

nueva ley. 

257 
16 

5 
76 
79 ! 1 

5 
147 

89 
101 

73 
103 

94 
42 
21 
64 
62 
64 

7 
85 
56 
14 

23 
6 

34; 1 
19011 

50! 1 
174 

8 
35 

235 
120 
25 
15 
44 
8 

Niírnero de cnnefinlej y 
»ii|ilenles que correspiinde 
numlM-nr á eadn puchlu. 

2 
2 
2 
I 
2 
2 
•2 
2 
2 
2 
•) 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 | 2 
2 2 

12 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
9 
3 
6 
3 
3 
9 
6 
3 
3 
3 
3 

3 
9 
6 
6 
3 
6 
6 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
6 
3 
3 

18 
7 
7 
9 
9 
7 
7 
7 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

15 3 
9 3 

12 
7 
7 

15 
12 

7 
7 
7 
7 

7 
15 
12 
12 

9 
12 
12 

7 
7 
9 
9 
9 
7 

12 
9 
7 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Lagunillfi 
Lantadilla 
La Puebla de Valdavia. 
Las Cabanas 
Las Heras 
La Serna 
Lastra 
Lastrilla 
Lav id de Ojeda 
Lebanza , . . . . 
Ledigos 
Ligüercena , 
Loma 
Lomas. 
Lomilla • 
Lores 
Lovera 
Llazos y Tremaya 
Wagáz 
Banquillos 
ÜMantinos 
Mardlla 
Matabuéna 
Matalbaniega . 
Matamorisca. . , 
Mavé. 
Mazariegos, . . , 
Mazuecos 
Mazuelas 
Melgar de Yuso.. . 
Membrillar 
Menaza 
Meneses 
Micieces de Ojeda. 
Miñanes 
Moarbes de Ojeda 

. . . . 

11 
201 

60 
50 
2o 
44 
19 

5 
54 
23 
52 
33 
13 
43 
13 
31 
20 
28 
80 
31 
32 

105 
8 
6 

13 
12 

110 
115 

1 
114 

11 
5 

120 
35 
20 
18 

Municipales, Niinifro clcconccjalps y 
st-Rim lo MtiUmet quecerrMpwtias 

THIPVH ley, nunibrnr a radn pntMo. 

< * 

11 
132 

60 
50 
25 
44 
19 

5 
54 
23 
52 
33 
13 
43 
13 
31 
20 
28 
70 
31 
32 
83 

8 
6 

131 
12 I 
85 I 
88 

87! 
11 

5 
90 
35 
20 
18 

pe 7 

2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 | » 
2 ! » 
2 ; » 

35 = H 
re í ^ 

7 
15 

9 
9 
7 
7 
7 
7 
9 
7 
9 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
9 
7 
7 

12 
7 
7 
7 
7 

12 
12 

7 
12 

7 
7 

12 
7 
7 
7 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Monasterio del Moral. . . 
Munasterio y Villanueva 

de la Torre 
Montólo 
Monzón. • • 
.Moralinos 
Moslares 
Mudá 
Muñeca 
Kava de SantuUan 
Kaveros de Pisuerga. . . . 
Neniar 
Ts'ogal de las Huertas. . . 
Nogales de Pisuerga. . . . 
Olea 
Olmos de Ojcda 
Olmos de tíiopisuorga. . 
Olleros de iliopisucrga. . 
Osoniilio 
Osorno 
Otero de Guardo 
Oteros de Buedo 
Talacios del Alcor 
Falencia. . 
Palonzuela 
Paradilla • . 
IViramo de Buedo.. . . , . 
Paredes de Nava. , * . • , 
P.iyo. , 
Pedraza de Campos 
Podrosa de ta Vega . , . , 
Perales. 
Pera/.ancas 
Pierlras Luengas. . . . . . . 
Pino del Hio . . . 
Pino de Viducrua , 

4 

1 6 

12 
1 0 9 

24 
9 

34 

17 

6 

17 

18 

§ 9 

23 

3 6 

26 

36 

•15 

6 2 

1 8 9 

36 

20 

55 

2 0 9 0 

224 
17 

30 

1 1 3 0 

45 
150 

9 

m 
4 7 

8 

53 

12 

— B 

4 

16 

12 
84 
24 

9 
34 
17 

6 
17 

18 

2 9 

2 3 

3 6 

• 2 6 

3 6 

15 

61 

1 2 5 

3 6 

2 0 

55 

6 8 6 

142 
17 

3 0 

446 
45 m 

9 
24 
47 

8 
53 

12 

M u t i i c i p a l c » 
s e g ú n la 

nueva ley. 

1 

2| 1 

9 1 

2 1 

N ú m e r o de c o m e j a l e » y 
uplciUc.i que. oirrcspi.nde 
nombrar á cadfl pueblo. 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Pina de Campos 
Pisón de Castrejon 
Pisón de Ojeda 
Población de Arroyo. . . 
Población de Campos. . . 
Población de Cerrato. . . 
Población de Soto 
Polentinos 
Polvorosa 
Porquera de los Infantes. 
Porquera de Santullan. . 
Pordllejo 
Poza de la Vega 
Pozancos 
Pozo de ürama. . . . . . . 
Pozuelos del llcy 
Prádanos de Ojeda 
Priorato de Santa Cruz. . 
Puebla de San Vicente. . 
P umar. 
Quintana del Puente. , 
Quintana Diez de la Vega. 
Quintana-Luengos. . . 
Quintana-Tello 
Quintanilla de Corvio. , 
Quintanilla de la Verzosa 
Eecueva 
Eedondo. . . . , . . • 
Reiuoso 
Relea 
Renedo de la Vega. . . 
Renedo del Monte. . . 
Renedo de Yaldavia. . 
Renedo de Zalima. . . 
Requena de Campos- . 
Resova. 

Mmiiclpiilcs 
según la 

nueva ley. 

INtimcro <Ic concejales y 
•ii|ilentcs (¡nc correspondí: 
nombr»! ' á rxln puclito. 



• 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Rcspenda de Aguilar. 
Hespérida de la í'eña. 
Revanal de los Caballeros 
líevanal de las-Llantas. 
Eevenga 
lieviüa do Campos. . . 
Revilla de Collazos. . . 
Revi Ha de Pomar. , . 
Revilla de Sanlultan. , 
Revoiledo de |a Inera. 
Riosmenudos. . , . , 
Rivas. 
R¡veros de la Cueza. . 
RobládUlo ; 
Róscales , 
Rueda de 
Rue^ga. . 
SajcMlülo. 
S;ddana. . 
Salinas de 
6k Andrés 

Pisuersa. 

!l¡0-pisuorga 
de Arroyo. 

S. Andrés de la Uegla. 
S. Cárlos de Abanades. 
S. Cebrian de Buenama-

dre . 
S. Cebrian de Campos. 
S. Cebrian de Mudá. . 
S Cristóbal de Boedo. . 
¿S1. Felices de Cqstillería 
S. Jorde <. 
S. ÍJorente de la Vega. 
S. Llórente del Páramo. 
S. Mamés de Campos. 
•SÍ Mamés de Zalima. 
S. Alarlin d« U Fuente 
S. Martin del Moale. 

6 

2 6 

13 

35 

140 
47 

6 7 

16 

7 

3 

2 7 

6 3 

40 
33 

4 4 

12 

2 2 

37 

1 7 8 

45 

5 

2 2 

5 

4 
150 

3 6 

38 

' % 
43 

20 

6 0 

5 

6 

w o 
M m 

6 

2 6 

13 

35 

101 

47 

6 3 

1 6 

7 

3 

2 7 

6 2 

4 0 

33 

4 4 

12 

2 2 

3 7 

119 

45 

5 

2 2 

4 

105 

3 6 

3 8 

24 
2 

4 3 

2 0 

6 0 

5 

6 

12 

Municipalej 
se^un la 

nueva U'y. 

N ú m e r o de c o n c e j a l c í y 
suplentes que corre.siMinde 

nombrar á cada pueblu. 

3 " 3 

— < w — 

»1,1-a 

l l l i 

7 

1 2 

. 7 

7 

. 7 

7 

7 

7 

9 
7 

7 

7 

d 
T5.2 u 



A Y U N T A M I E N T O S . 

S. Martin de los Herreros 
S. Martin y Perapertú 
S. Marfm del Vaüe. . 
S. Mnolás del Real Cami 

no 
S. Pedro de Consoles. 
S. Pedro de Moarbes. 
S. lloman de la Cuba. 
S. Salvador de Cauta 

fnuga 
Sta. Cecilia del Alcop. 
Sta. Cruz de Boedo. . 
Sta. Cruz del Monte. 
Sta. María de Mavé. , 
Sta. María de Nava. . 
Sta. Olaja de la Yega, 
Santervas de la Yega. 
Santiago del Val . . , 
Santillana de Campos-
Santilian de la Yega. , i 
Santibañez de Ecla. , 
Santibañez de Resoba. 
Santibañez de la Peña. 
Santoyo. . . . . . , 
Sotillo de Boodo. , , 
Soto de Cerrato. . . . 
Sotobañado , 
Tabanera de Cerrato. . 
Tabanera de Yaldavja. 
Tablares. . . . . . . 
Támara 
Tariego. . . , 
Tarilonte. 
Terpadillos. , , 
Torqucrnada , 
Torre de los Molinos. . 

11 

47 
20 
10 

16 
14 
19 
64 

38 
33 
26 
19 

3 
| 

18 
30 
26 

136 
7 

31 
39 
18 

138 
15 
50 

103 
69 
41 

2 
144 
105 

26 
28 

541 
23 

i 

v 
Mun'>cilíalo* I N ú m i r o do concp)i>lcs y 

seguri la suplentes (pie ronesponde 
nueva ley, . nombrar s cada (uieblo. 

47 
20 
10 

16 
14 
19 
62 

38 
33 
26 
19 

3 
5 

18 
30 
26 
98 

7 
31 
39 
18 
99 
15 
50 
83 
65 
41 

2 m 
83 
26 
28 

26ü 
23 

2 

2 

2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

» 1 2 
» j 2 
» 
1 
» 
» I 2 

3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
6 
3 
3 
3 
3 
6 
3 
3 
6 
3 
3 
3 
6 
6 
3 
3 

12 
3 

-o e 
s\.m 

7 
7 
7 
9 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

12 
7 
7 
7 
7 

12 
7 
9 

12 
9 
7 
7 

12 
12 

7 
7 

18 
71 

3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 



A Y U N T A M I E N T O S . 
• ,• H 

Torre de Mormojon. . . . 
Traspeüa 
Triollo. 
Vado de Cervera 
Valbueaade Rio-pisuerga 
Valcavadillo 
Valcovero 
Valdecaña 
Valdeolmillos 
Valderrábauo . . 
Valdespiaa 
Valenoso 
Valoría de Aguilar. . . . 
Valoría del Alcor 
Valsadornin. . 
Valsurvío 
Valverzoso . 
Valle de Cerrato. . . . . . 
Valle de Santullaa 
Valles de Valdavia 
Velle-espinoso de Aguilar. 
Valle espinoso de Cervera. 
Vanes 
Vega de Bur 
Vega de Daña Olimpa. . . 
Vega de Iliacos 
Ve!illa dé Guardo 
Veülla de Tarilonte. . . . 
Vélillas del Duque. . . . . 
Ventanilla 
Ventosa de Ríopisuerga. 
Verdeña 
Vergaño 
Vertavíllo 
Vervios ' . 
Verzosilla. ; v>. . . . . . . 

1 2 0 

1 9 

34 
2 8 

3 0 

24 
2 8 

6 0 

9 8 

31 

95 

15 

14 
5 6 

19 

1 6 

18 

9 9 

14 
21 

18 

10 

2 6 

3 2 

31 

12 

77 ñ ñ 
2 8 

4 3 

18 

2 7 

154 

1(1 

6 6 

9 0 

19 

34 
2 8 

30 

24 
2 8 

6 0 

79 

31 

7 3 

15 

14 
5 6 

19 

1 6 

18 

80 

14 
21 

18 

10 

2 6 

3 2 

31 

1 2 

6 8 

18 

13 

2 8 

4 3 

18 

2 7 

1 0 7 

10 

6 3 

Miinici|ii>1(! 
s e g ú n la 

nueva ley. 

Nmncro 
5U|>lenU'.<( 
noriilirni 

(le conceinlcs y 
que ci>n e>|!imil 

n Ciina pnclilo'i 

5 ¿ 
i. a 

6 ' 
-5 c 

'/) 3 

si 
o 

12 

v 5 

12 
7 
9 



A Y U N T A M I E N T O S . 

Vidrieros. . . , . 
\iduerna 
Viilacidaler , . . , 
Yillaconancio. 
Villacuende. . . . . . . . . . 
Tillada 
Tilladiezma , . . 
Villaeles 
"Villaescusa de Ecla. . . . 
Villaescusa de las Torres. 
"Villafria. , 
Vilafruel. . . . . . . . . . . 
"Villafruela 
Yillahan de Palenzuela. . 
"Villaherreros 
"Villajimena 
Vilialaco 
Villalaíuente 
Villalveto 
"Villalcon 
Vilialcazar de Sirga. . . . 
Villaldavin 
Villalobon 
Vülalva de Guardo 
Villaluenga 
Villalumbroso 
Villallano 
Villamartin de Campos. . 
Vilifimbran de C e a . . . . . 
Viliambroz . . . 
Villamediana 
Viüameriel 
V'illamorco 
"Viliamoronta 
Villamuera de la Cueza.. 
Villamuriel de Cerralo. . 

23 
19 
86 

110 
12 

470 
90 
46 
19 
12 
11 
10 
3 

177 
164 

39 
104 

15 
22 
71 

113 
14 
96 
39 
26 

109 
12 
56 
21 
25 

232 
58 
33 
40 
65 

110 

— B 

11 

23 
19 
73 
85 
12 

237 
75 
46 
19 
12 
11 
10 
3 

119 
112 

39 
82 
15 
22 
66 
87 
14 
78 
39 
26 
83 
12 
56 
21 
23 

156 
58 
33 
40 
62 
85 

M u r i í c i p a l c t 
s e g ú n la 

nueva ley. 

JNlimero de concejales y 
suplentes que conespomlc 
nomhr.ir á cada pueblo. 

4i ¿ 
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2 
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2 
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2 
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2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
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2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

B 
•«.3 

7 
7 
9 

12 
7 

15 
9 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

12 
12 

7 
12 

7 
. 7 

9 
12 

7 
9 
7 
7 

12 
7 
9 
7 
7 

15 
9 
7 
7 
9 

12 
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3 

3 

3 
3 
3 
3 1 
3 1 

3 ¡ 1 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
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3 
3 
3 
3 1 

3 H 
3 1 
3 1 
3 1 

3 i 
3 1 

3 I 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

jllaneceriel. 
Yjllantodrigo. v . - • .• i . 
Vitlauueva de Abajo. , . , 
Yillanueva de líeuarfis. . 
Yilianuova del Monte, i • 
Yillanuiíva de Mjiñecas. , 
Tillaniieva de los Nabos.. 
Yilianueva díJ H Peña . . ,. 
Villanueva del Rebollar. . 
Yiiíanueva del rio Car-

rion. 
YiUanueya 4el rjo Pisuer-

. 'k*v.&h • • • 
YíHanueya de Vanes. . • • 
Villanuño.. 
V i l l a o l i v a . . , 

V i j l a p r o v e d o ,. . . , 

Vülaproviano. 
V i ü a p u n . j 

Villoreii. 
Villarroentero. . . . . . . . 
Villi}rn)i;;iizo. . . . . . . 
Villarrayé. . . . . . . . . . . 
Villarramiel. , . , , , , . , 
Viliarrodrigo. , . , ¿ . . . . 
Yüiarrovejo. > , 
Viilasabariügo. 
YüissarrocioQ. , . , , . . . 
Yühisija, 
Vü! isyr. .. . • > . 
Viíl ¡toquile 
Tiilaturde 
Yillijtyflsta. 
Yillayega de Aguiiár. . . 
Yülavega de Micieces. . . 
Yillayelíaco. 

6 

39 
28 
12 
28 
11 
23 
48 

20 
2 

12 
35 
13 
7$) 
29 
2o 
11 
34 
12 
16 

608 
12 
25 
58 

195 
61 
21 
44 
26 
24 
12 
12 
8 

M u n i c í p a l p t N ú m e r o - de eoncejnlvt y 
sicgfin I» t u p í e n l e s que ebrrespónar 

ngeva ley, nombrar i c«(la |iiicblu. 



A Y U N T A M I E N T O S . 

•Villaverde de la Peña. 
Villavermudo. . ^ . . . 
Villaviadas 
V i l l a u m b r a l e s . 

\'¡l!e!ga 
Yillemar 
Yilierías 
V i Medre 

Villodrigo. 
V illoldo 
Yiilorquite de Boedo . . . 
Yillorquite del Páramo . 
YMlosilla 
Villota del Duque 
Yülola del Páramo 
Viliolillá 
Yillovieco 
Zorita del Páramo 

2 0 

52 

173 

1 6 0 

19 

13 

8 4 

34 
30 

y a 

18 

15 

2 2 

61 

2 9 

15 

84 
líi 

U 

t 

j\l un I O I p.'i les 
gegiin la 
nueva ley. 

2 0 

52 

1 1 7 

1 1 0 

19 

13 

7 2 

3 4 

30 

6 8 

18 

15 

2 2 

61 I 
2 9 

» 
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1 

1 

1 

» 
»i 
1 

I "1 
! 1 

15 

7 2 

16 

» 2 

» 2 

1 2 

Númrrr i (le concejale': y 
suplenles que cnrrespn'rult 

nomhrni' á en da (tuelilit. 
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